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S U M A R I O

Ministerio de Justicia.
Orden disponiendo que D. Obdulio 

Malilla Fernández cese en el cargo 
de Secretario administrativo de la 
Comisión Jurídica Asesora. —  Pági
na 1818.

Otra reponiendo a D . Luis RufPan
chas y Salcedo en el cargo de S e
cretario administrativo de la Comi
sión Jurídica Asesora.— Página 1818.

Otra nombrando para la plaza de Mé
dico forense del Juzgado de instruc
ción de San Roque a D . L uis Boote- 
lio Campos.— Página 1818.

Otra ídem para la Secretaría del Juz
gado de primera instancia e ins
trucción de Lugo a D. Eugenio 
Menéndez-Conde García. —  Páginas 
;1818 y 1819.

Otra ídem para la Secretaría del Juz
gado de primera instancia e instruc
ción número 4, de Sevilla, a don  
Manuel García Ferrándiz. —  Página 
1819.

Otra designando a D. Isidoro Diez 
Canseco y de la Puerta para que 
desempeñe el cargo de Juez de pri
mera instancia e instrucción de Illes- 
cas, mientras se halla adscrito a 
otro servicio el Juez nombrado para 
dicha plaza.— Página 1819.

Ministerio de la Guerra.
Orden circular aclarando en la forma 

que se expresa la de 22 de Febrero  
próximo pasado dictada para la apli
cación del Decreto-ley de Amnistía. 
Página 1819.

Ministerio de Hacienda.
Orden disponiendo que D. José Amé- 

rigo Martínez cese en el cargo de 
Consejero-Delegado de este Ministe* 
rio en la Compañía Telefónica Nd* 
cío nal de España.—-Página 1819.

Otra nombrando Consejero-Delegado 
de este Ministerio en la Compañía 
Telefónica Nacional de España a 
D. Em ilio Morayta Serrano. —  Pági
na 1819.

Otras concediendo franquicia arance
laria para el material científico  que 
se expresa.— Páginas 1819 y 1820.

Otras autorizando a los señores que se 
m encionan , concesionarios de líneas 
de automóviles, para satisfacer en  
metálico el impuesto del timbre con  
que están gravados los billetes de 
viajeros y talones resguardos de 
m ercaderías que expiden.— Páginas 
1820 a 1823.

Otra derogando el acuerdo de la D i
rección general de Aduanas de fe
cha 10 de Octubre de 1932.— Pági
na 1823.

Otra promoviendo al empleo superior 
inmediato a los Suboficiales y cla
ses del Instituto de Carabineros que 
figuran en la relación que se inser
ta.— Página 1823.

Otra declarando inútiles para el ser
vicio a los Carabineros que figuran 
en la relación que se publica.— Pá
g in a 1823.

Otra disponiendo causen baja en el 
Instituto de Carabineros, por cum
plir la edad reglamentaría para el 
retiro, los Suboficiales e indivi
duos que figuran en la relación que 
se inserta.— Páginas 1823 y 1824.

Ministerio de lá Gobernación.
Orden disponiendo que los Tribunales 

para juzgar los ejercicios para cu
brir las plazas de Auxiliares terce
ros dél Cuerpo auxiliar de Oficinas 
de la D irección general de Seguri
dad, queden constituidos en la for
ma que se expresa.— Página 1824.

Otra (.rectificada) disponiendo que 
D.' Bernardo Martín Domínguez cese 
en el cargo de Jefe especial de Vi
gilancia encargado de la Sección  
de Píanos de la D irección general 
de Seguridad.— Páginas 1824 y 1825.

Otra (ídem) nombrando a D. Luis Gon
zález Molina, Inspector de segunda 
clase del Cuerpo de Investigación y 
Vigilancia, para el cargo de Jefe es
pecial de Vigilancia, encardado de la 
Sección de Planos de la D irección  
general de Seguridad. —  Página 
1825.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden declarando excedente en las 
funciones de la enseñanza a D. B i
biano Fernández O ssorio.— Página
1825.

Otra concediendo la vuelta al servi
cio activo de la enseñanza a don  
Victoriano Lucas de la Cruz.— Pá
gina 1825.

Otra disponiendo que el acuerdo m i
nisterial de 25 de Noviem bre de 
1935, relativo a los saldos de liqui
dación final de las obras con desti
no a Escuelas graduadas en Fuente 
del Maestre (Badajoz), se entienda  
m odificado en la forma que se ex
presa.— Páginas 1825 y 1826.

Otra resolviendo expediente prom ovi
do por D . Carlos Moreno Gracianí, 
Profesor numerario de la Escuela- 
Fábrica de Cerámica de Madrid.— 
Página 1826.

Otra autorizando al Jefe de la B ib lio
teca de León para suscribir el conr 
trato de arrendamiento del local 
para dicha Biblioteca. —  Página
1826.

Otras prorrogando por el prim er tri
mestre del año en curso los contra
tos de arrendamiento de los loca
les que se mencionan. —  Páginas 
1826 y 1827.

Otra resolviendo escrito del Rectora
do de la Universidad de Valencia.—  
Página 1827.

Otra disponiendo se dé la oportuna 
corrida de escalas y, en su conse
cuencia, que los Catedráticos qhe se
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mencionan pasen a los sueldos y ca
tegorías que se citan.— Página 1827.

Otra nombrando Catedrático numera
rio de Matemáticas del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza “ Co
ya” , de Zaragoza a D. Benigno Ba- 
rateck Montes.— Páginas 1827 y 1828.

Otra ídem id. id, del del “ Cardenal Cis- 
neros” , de Madrid a D. Francisco  
Cebrián y Fernández Villegas.— Pá
gina 1828.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden disponiendo se suspenda la tra
m itación de cuantos expedientes se 
hayan promovido ante los Jurados 
m ixtos, a asimismo los recursos que 
contra fallos de estos organismos 
sobre reclamación por casos de des
pidos com prendidos en el Decreto 
de 29 de Febrero último se hayan 
interpuesto.— Página 1828.

Otras declarando vinculadas a doña 
Magdalena Florista Pallares y a don  
Juan Moreno López las casas bara
tas y terrenos que se indican,— Pá
ginas 1828 y 1829,

Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio.

Orden resolviendo instancia elevada a 
este Ministerio por D. Francisco J. 
Cervantes, Agente general del Bu- 
reau Veritas en España. —  Página 
1829.

Ministerio de Agricultura.

Orden creando la Sección Central de 
este Ministerio la cual tendrá a su 
cargo los asuntos que se expresan. 
Página 1830.

Ministerio de Industria y  Comercio.

Orden relativa a la distribución de los 
cupos de importación de cueros sin  
curtir.— Páginas 1830 y 1831.

Otra disponiendo que el crédito glo
bal de 47.500 pesetas que la prórro

ga del presupuesto de 1935 para el 
primer trimestre del año corriente, 
asigna para las atenciones del Con
sejo de la Economía Nacional, se 
entenderá distribuido en la forma 
que se expresa. —  Páginas 1831 a 
1833.

Otra desestimando la solicitud de ad
m isión temporal de discos de cor
cho, formulada por la Sociedad anó
nima “ Hijos de II. A. Bender” , de 
San Feliú de Guixols (Gerona).— 
Página 1833.

Otra autorizando a la entidad m ercan
til “ Destilaciones Bordas Chinchm  
rreta, S. A.” , para importar en ré
gimen de admisión temporal hoja
lata en blanco para la construcción  
de envases.— Páginas 1833 y 1834.

Ministerio de Comunicaciones 
y Marina mercante.

Ordenes concediendo el reingreso en  
sus puestos a los Carteros y funcio
narios que se mencionan. —  Páginas 
1834 a 1836.

Administración Central.

P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s .— Subsecretaría.— Dirección de 
Marruecos y Colonias.— Oposiciones 
para proveer 16 plazas de Veterina
rios con destino en los Consultorios 
indígenas de Rabila en la A dm inis
tración del Protectorado de España 
en Marruecos.— Página 1836.

Convocando concurso para proveer 
dos plazas de Ingenieros auxiliares 
y otras dos de Ayudantes de Obras 
públicas, vacantes en los Servicios  
correspondientes de los territorios 
españoles del Golfo de Guinea.— Pá
gina 1836.

E s t a d o , —  Subsecretaría. —  Política y  
Comercio Exteriores. —  Anunciando 
haber sido ratificado y puesto en 
vigor por los Estados y fechas que 
se indican el Convenio que se m en
ciona.— Página 1836.

H a c i e n d a . —  Dirección general de lo

Contencioso del Estado.—Resolvien
do el expediente incoado solicitan
do la exención del impuesto que 
grava los bienes de las personas ju
rídicas.— Página 1837.

In s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — Dirección ge
neral de Primera enseñanza.— Seña
lando el día 26 de los corrientes pa
ra la celebración de nuevo remate, 
en la Delegación de Hacienda de la 
provincia de Salamanca, para la 
construcción de un ed ificio  con des
tino a Escuela unitaria de asistencia  
m ixta en San Pelayo de Guareña.—- 
Página 1837.

Nombrando a doña Margarita Aranda 
Bacierof Maestra de la Escuela na
cional m ixta de Cubas en la provin
cia-de M adrid.--Página 1837.

O b r a s  p ú b l i c a s  —  Subsecretaría.—• 
Sección de Puertos.— Autorizando a 
la Compañía Española de E lectrici
dad y Gas Lebón para tender un ca
ble subterráneo en el puerto de San
tander.— Página 1838.

Idem a D. Eduardo Cremades Gregori 
para construir siete casas en los 
arenales de la playa de Daimuz.—  
Página 1838.

T r a b a j o , Sa n id a d  y  P r e v i s i ó n .— S u b 
secretaría de Sanidad y Beneficen
cia. —  Convocando concurso para 
proveer tres plazas de Mecánicos 
conductores dependientes de esta 
Subsecretaría.— Página 1839.

I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o . —  Comité de 
Apelación en materia de Contin-

' gentes.— Disponiendo se publique la 
relación sucinta de las resoluciones 
recaídas en las reclam aciones ele
vadas a este Comité de Apelación  
contra los repartos de contingentes 
que se citan.^Página  1839.

Dirección general de Comercio y Polí
tica Arancelaria. —  Instancia de Ad
m isión temporal.— Página 1840.

A n e x o  ú n i c o .—  B o l s a . —  S u b a s t a s . —  
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n 
c io s  DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS, —  ̂
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C o n t e n -
CIOSOADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL
S u p r e m o .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. Sr.: En virtud de la autoriza

ción concedida en el artículo 14 del De
creto de 15 de Febrero de 1935 que 
reorganizó la Comisión jurídica ase
sora,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que cese en el cargo de Secre
tario administrativo de la expresada 
Comisión D. Obdulio Matilla Fernández, 
que le servía.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y  efectos consiguientes. Madrid, 29 
de Febrero de 1936.

LARA ZARATE 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Haciendo uso de la auto
m ación  que preceptúa el artículo 14

del Decreto de 15 de Febrero de 1935 
que reorganizó la Comisión jurídica 
asesora,

Este Ministerio ¡ha tenido a bien re
poner en el cargo de Secretario admi
nistrativo de . la expresada Comisión, 
vacante por cese de D. Obdulio Matilla 
Fernández, que le servía, y dotado con 
el haber anual de 5.500 pesetas, a don 
Luis Rufilanchas y  Salcedo.

Lo que participo a V. I. para su co 
nocimiento y efectos consiguientes. Ma- 
diid, 29 de Febrero de 1936.

LARA ZAÉATE 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la plaza de Mé
dico forense, vacante por resultar de
sierto el concurso de traslación en el 
Juzgado de instrucción de San Roque, 
de categoría de término, anunciada al

turno de méritos, establecido por el 
artículo 13 del Decreto de 17 de Junio f
de 1933,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
para desempeñarla a D. Luis Bootello 1
Campos, con mayores méritos, Médico 
forense del Juzgado de instrucción de i
San Fernando. 1

Lo digo a V. E. para su conocimien- f
to y demás efectos. Madrid, 27 de Fe- [
brero de 1936. 1

LARA ZARATE [
Señor Presidente de la Audiencia de. |

Sevilla. r

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Eugenio Menéndez-Conde 
García, Secretario judicial excedente de 
categoría de término, y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 33 del 
Decreto de 26 de Julio de 1922, en re
lación con el {Je 22 de Enero del pa
sado año,
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E*ste Ministerio ha acordado nom
brarle para la Secretaría del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Lugo, vacante por fallecimiento de don 
Donato Naveira y Espiñeira, que la 
desempeñaba.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 29 de Febrero de 1936.

LARA ZARATE

Señor Presidente de la Audiencia de 
La Coruña.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Manuel García Ferrándiz, 
Secretario judicial excedente de cate
goría de término, y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 33 del 
Decreto de 26 de Julio de 1922, en re
lación con el de 22 de Enero del pa
sado año,

Este Ministerio ha acordado nombrar
le para la Secretaría del Juzgado de 
primera instancia e instrucción núme
ro 4, de Sevilla, vacante por falleci
miento de D. Fernando Ganzinotto y 
Echeverría, que la desempeñaba.

Lo que comunico a Y. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 29 de Febrero de 1936.

LARA ZARATE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
establecido en la disposición transito
ria del Decreto de 13 del corriente 
mes,

Este Ministerio ha acordado desig
nar a D. Isidoro Diez Canseco y de la 
Puerta, Juez de primera instancia de 
ascenso que sirve el Juzgado de Aré- 
valo, para que desempeñe el cargo de 
Juez de primera instancia e instruc
ción de Illescas mientras se halle ads
crito a otro servicio el Juez nombrado 
para dicha plaza.

Madrid, 29 de Febrero de 1936.
LARA ZARATE

Señor Presidente de la Audiencia de
Madrid.

MINISTERIO DE LA GÜERA

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Como aclaración a la 

Orden circular de 22 de Febrero pró
ximo pasado (D. O. número 45), dicta
da para aplicación del Decreto-ley de 
Amnistía de 21 del propio mes, y con 
el fin de armonizar sus preceptos con

los contenidos en el Decreto del Mi
nisterio de Justicia de 27 de Febrero 
último (G a c e t a  número 60), por el que 
se dan también instrucciones encami
nadas al mismo objeto, he tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° En los casos en que el Ministe
rio Fiscal hubiere solicitado la apli
cación de la amnistía si los Auditores 
Jefes de las Auditorías competentes 
desestimaran la petición, acordarán en 
la propia resolución desestimatoria el 
inmediato envío de la causa a la Sala 
sexta del Tribunal Supremo, a los efec
tos prevenidos en el artículo il.° del 
Decreto de Justicia mencionado; igual
mente se procederá cuando, previa au
diencia del Ministerio Fiscal, los Au
ditores procedan de oficio en la apli
cación de los beneficios, si la resolu
ción fuese denegatoria, y sin necesi
dad, por tanto, a los efectos de remi
sión de la causa, al Tribunal Supremo, 
de esperar a que los interesados pro
muevan recurso de alzada ante dicho 
Alto Tribunal.

2.° Cuando el Ministerio Fiscal no 
hubiera promovido la aplicación de la 
amnistía, ni a tales efectos hayan pro
cedido de oficio los Auditores Jefes de 
las Auditorías, los penados o procesa
dos que se consideren con derecho a 
ella podrán solicitarlo de las Audito
rías competentes.

Sobre la procedencia de la petición 
se oirá al Fiscal jurídico militar, que 
emitirá su informe dentro de tercero 
día, y el Auditor Jefe, en igual plazo, 
dictará la resolución que proceda, y si 
fuere contraria a la aplicación de los 
beneficios, acordará el inmediato en
vío de la causa al Tribunal Supremo, 
a los fines que expresa el artículo 1.° 
del repetido Decreto de Justicia.

3.° Queda modificada la Orden de 
22 de Febrero próximo pasado (Diario 
Oficial número 45) en cuanto se opon
ga a lo que por ésta se dispone.

Lo que comunico a Y. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 3 de 
Marzo de 1936.

MASQUELET
Señor ...

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Ilmos. Sres.: En uso de las atribu
ciones que me están conferidas he te
nido a bien disponer que D. José Ame
rigo Martínez cese en el cargo de Con
sejero-Delegado de este Ministerio en 
la Compañía Telefónica Nacional de 
España.

Do digo a VY. II. para su conoci

miento y efectos procedentes. Ma
drid, 29 de Febrero de 1936.

p. D.,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA

Señores Delegados del Estado en la 
Compañía Telefónica Nacional de 
España y Presidente del Consejo de 
Administración de la misma.

Ilmos. Sres.: En uso de las atribu
ciones que me están conferidas he te
nido a bien nombrar Consejero-Dele
gado del Ministerio de Hacienda en la 
Compañía Telefónica Nacional de Es
paña a D. Emilio Morayta Serrano.

Lo digo a YV. II. para su 'conoci
miento y efectos procedentes. Ma
drid, 29 de Febrero de 1936.

p. d*
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA

Señores Delegados del Estado en la 
Compañía Telefónica Nacional de 
España y Presidente del Consejo de 
Administración de la misma.

Ilmo. Sr.: Interesada por el Ministe
rio de Instrucción pública, en Orden 
fecha 15 del actual, la importación 
con franquicia arancelaria del material 
científico que se relaciona a continua
ción, destinado a la enseñanza en di
ferentes Centros docentes, y del que 
no existe producción nacional, según 
los correspondientes informes de la 
Sección de Industria,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el caso 25 de la dispo
sición 2.a del Arancel de Aduanas 
(G a c e t a  de 20 de Junio de 1934), ha 
acordado conceder la franquicia de re
ferencia, previa inserción de esta Or
den en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

m a t e r ia l  q u e  s e  c it a  

A importar, por la Aduana de Irán.

Remitente: Schering-Calbaud, L. G., 
Berlín.

Número de bultos: Una caja marca 
L. A. 95.702-7; peso bruto, 55 kilogra
mos (66 por 52 por 48 centímetros).

Detalle del material: Productos quí
micos muy puros para usos científicos 
y analíticos.

Destinatario: Facultad de Ciencias, 
de Valencia.

Remitente: Cari Zeiss, Jena (Berlín)<
Número de bultos: Uno; peso bruto, 

14,500 kilogramos,, y neto, 9,750 kilo
gramos.

Detalle del material: Un microscopio 
Zeiss ESC, compuesto de estativo ESC, 
inclinable 90°, con aparato de ihimina- 
ción simplificado y platina cuadrado,
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condensador 1,2 con diafragm a iris, 
revólver cuádruple, carro sim plificado 
para el m ovim iento del portaobjetos; 
objetivo acrom ático 8/0,20; ídem ídem  
40/0,65; ídem id. 90/1,25, con d iafrag
ma iris ocular H uygens 5x; ídem ídem  
10X; ídem id. 15x en caja-armario.

Consignatario: José María Berástegui 
y Compañía.

D estinatario: Escuela Superior de Ve
terinaria, Cátedra de H istología, Cór
doba.

Rem itente: Síruhlein & Co., de Dus
seldorf (A lem ania).

Número de bultos: Una caja marca 
$T Se Co. número 2.510; peso bruto, 35 
kilogram os; neto, 13 kilogram os.

D etalle del m aterial: Balanza CDP II, 
200 gramos, con am ortiguación, marca 
(D. H. P .), 504, 421 y lectura de pro
yección, sensib ilidad  C. I. mg. incl., pro
tección de ejes, I am pollas eléctricas 
de repuesto, cable para conectar con  
la corriente eléctrica alterna, 150 v o l
tios, más transform ador.

Consignatario: Del Río y  Bartrina.
D estinatario: Facultad de M edicina, 

de Zaragoza.
Rem itente: Sartorios-W erkw Goítin- 

gen (A lem ania).
Número de bultos: Cuatro cajas,

marcas 3. W., números 3.520/23; pesos  
brutos, 52, 40, 29 y 40 kilogram os; ne
tos, 23, 18, 7 y 9 kilogram os.

D etalle del m aterial: Dos balanzas 
analíticas Sartorius; un m icro-balanza  
analítica Sartorius; una balanza prepa
ratoria Sartorius; accesorios para las 
mismas.

Consignatario: Del Río y  Bartrina, 
Sociedad anónima.

D estinatario: Facultad de Medicina, 
de Madrid.

Rem itente: Cari Zeiss, Jena (A le
m ania).

Número de bultos: Una caja, marca 
C. Z., número 11.413; p. b., 17,500 k ilo 
gram os; neto, 12 kilogram os.

D etalle del m aterial: Un m icroscopio  
Zeiss, com puesto de estativo V. C. D., 
mando del enfoque fino, inclinafile 9(T; 
tubo binocular cam biable por otro m o
nocular, alargadle y con escala m ilim é
trica; aparato de ilum inación de Abbe; 
platina de carro grande con noniüs E, 
con caja-arm ario con  cerradura; Con
densador ladeadle 1,2; revólver ladea- 
ble cuádruple apocrom ático 10, a. n. 
0,30, sistem a de F lourita 40, a. n., s is 
tema de F lourita 100, a. n.; seis parejas 
de oculares com pensación.

Consignatario: José María Berástegui 
y Compañía.

Destinatario: Facultad de Medicina, 
Departamento de Farm acología y  T e
rapéutica, Madrid.

P ara im p o rta r  p o r  la A duana de  V alencia .
Rem itente: Max Kohl A.-G. Channitz.
Número de bultos: Una caja, marca  

M. X., número 501; peso bruto, 60 k i
logram os; neto, 27 kilogram os.

Detalle del m aterial: Un indicador de 
dhispas, con interruptor de p latino y 
bobinas recam biadles; un espinteróm e- 
tro; un soporte para el tubo X (R oent
gen) ; una pantalla 13 por 18 centím e
tros; un tubo de rayos X, con regula
ción; una batería acum uladora para 
poner en marcha la instalación  con  
seis elem entos de corriente continúa  
de 12, voltios.

D estinatario: Laboratorio de F ísica  
de la Facultad de Ciencias, U n iversi
dad de Valencia.

Para im p o rta r  p o r  la A duana de  S ev illa .
Rem itente: Greiner Se Friedrich  

G. n-h-H. Stutzarbach (A lem ania).
Número de bultos: Tres cajas, m ar

cas G. & F. número 4.983/85; peso bru
to, 171 kilogram os; neto, 65 kilogram os.

D etalle del m aterial: M aterial de v i
drio Turinga para laboratorio.

D estinatario: Laboratorio de Química 
Teórica de la Facultad de Ciencias, 
Universidad de Sevilla.

Rem itente: Greiner Se Friedrich
G. m. h. H. Stutzerbach (A lem ania).

Número de bultos: Tres cajas, m ar
cas G. Se F., número 4.980/82; peso bru
to, 216 kilogram os; neto, 89 kilogram os.

D etalle del m aterial: U ten silios de v i
drio de Turinga.

D estinatario: Laboratorio de Electrp- 
Química de la Facultad de Ciencias, 
Universidad de Sevilla.

Rem itente: E. Leitz de W etzlar, Gasa 
A. Hartrodt, Hamburgo, Freieh. ^

Número de bultos: Una caja, marca 
E. L. W.; peso bruto, 32 kilogram os; 
neto, 17 kilogram os.

Detalle idel m aterial: Dos m icrosco
p ios de ¡polarización.

Consignatario: Gregorio Santa Olalla.
D estinatario: Cátedra de M ineralo

gía, Facultad de Ciencias, Universidad  
de Sevilla.

P ara im p o rta r  p o r  la A duana de  S a n ta n d er .
Rem itente: E. Leitz, de W etzlar (A le

m ania).
Número de bultos: Cuatro cajas, m ar

ca E . L., núm eros 114.014, Q17; pesos  
brutos, 235, 116, 87 y  65 kilogram os; 
netos, 119, 41,5, 41 y  36 kilogram os.

Detalle del m aterial: Un aparato pro
yector de radiografías “Aunster”.

Consignatario: Valentín Abad.
Destinatario: Facultad de Medicina, 

de Zaragoza.

Rem itente: Casa Collins, General
E léctrica Hammarlmod y Nacional, de 
los Estados Unidos.

Número de bultos: Seis cajas, m ar
cas J. T. to E. D. M., números 1 al 6; 
peso bruto total, 669 kilos; neto total, 
429 kilogram os.

Detalle del m aterial: Aparatos de m e
dida; rectificadores; am plificadores de 
alta y  baja frecuencia, osciladores y ele
m entos auxiliares.

Consignatario: Juan Yruretagoyena.
Destinatario: Escuela E special de

Ingenieros de Minas, de Madrid.
Lo que participo a V. 1. para su co 

nocim iento y  efectos consiguientes. Ma
drid, 25 de Febrero de 1936.

p . D.,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 

Señor D irector general de Aduanas.

lim o . Sr.: Interesada por el M inis
terio  de M arina, en com u n icac ión  fe
cha 6 de N oviem bre próxim o pasado, 
la im portación , con fran q u icia  aran
celaria, del m aterial cien tífico  que se 
relacion a a con tin u ación , destinado  
a la enseñanza, y  del que no ex iste  
prod u cción  nacion al, según los corres
p on d ien tes in form es de la S ección  de 
Industria,

Este M inisterio, de conform idad  con  
lo d ispuesto en el caso 25 de la  D is
p osic ió n  2.a del A rancel de Aduanas 
(G a c e t a  de 20 de Junio de 1934), ha 
acordado con ced er la franq uicia  de 
referencia , p revia  in serc ión  de esta  
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

MATERIAL QUE SE CITA

A im p o rta r  p o r  la A duana de Irán .
R em itente: N ed in seo-Z eiss.
Núm ero de bultos : U no, m arca  

M. XV.
D eta lle del m a ter ia l: Anteojo pan

crático.
D estin atario: L aboratorio de Opti

ca del M inisterio de M arina, M adrid.
Lo que p artic ip o  a V. I. para su co 

noc im ien to  y  efectos con sigu ien tes. 
M adrid, 27 de Febrero de 1936.

p . d .,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 

Señor D irector  general de Aduanas.

Ilm o. S r .: V isto el escr ito  de don 
José Luis A nchústegui y  N ardiz, Jefe  
del S ervicio  de C oord inación  de la  
Com pañía de los Cam inos de H ierro  
del N orte de España, con cesion aria  
de la lín ea  de autos para el serv ic io  
público  de v iajeros de O viedo a San
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Juan de Nieva y viceversa, solicitan
do satisfacer en metálico el importe 
del timbre con que por el artículo 189 
de la Ley están gravados los billetes 
de viajeros y talones resguardos de 
mercaderías que expide:

Resultando que, girada visita de 
inspección a la citada Compañía, ma
nifiesta el Inspector técnico del Tim
bre, en acta levantada en 8 del ac
tual, que la contabilidad que tiene es
tablecida responde a dar a conocer 
la recaudación del impuesto en forma 
que es fácil su comprobación, y que 
el número de documentos expedidos 
durante un año, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual re
formada del artículo anteriormente 
citado, ascendió a la suma de 5.312,10 
pesetas, siendo la dozava parte de di
cha suma la de pesetas 442,67: 

Resultando que la Compañía de re
ferencia está conforme con que se 
fije en 400 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto :

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto:

Considerando que el artículo 151 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultar 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencia: 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondien 
te a sus billetes de viajeros y talonea 
resguardos de mercaderías, y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar mensual 
mente a buena cuenta; disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando las 
citadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de mane
ra que sea garantía dé exactitud en 
la determinación y recaudación del 
impuesto ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes, como ocu
rre en el presente caso, podrá conce
dérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

Esté Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. José Luis 
Anchústegui y Nardiz, Jefe del Servi
cio de Coordinación de la Compañía 
de los Caminos de Hierro del Norte 
de España, concesionaria de la línea 
de autos de Oviedo a San Juan de 
Nieva y viceversa, para que a partir 
del 1.° de Enero del año en curso sa
tisfaga en metálico el importe del 
timbre devengado por los billetes de 
viajeros y talones resguardos de mel>

caderías que expide, fijando en 400 
pesetas la cantidad que por este con
cepto deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa Dirección 
general y los justificantes de las mis
mas habrán de ajustarse a los mode
los 19 a 21 que figuran en el Apéndi
ce del vigente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 26 de Febrero de 1936.

p. D.,
ENRIQUE RODRÍGUEZ MATA 

Señor Director general del Timbre.-

limo. Sr.: Visto el escrito de D. José 
Luis Anchústegui y Nardiz y D. Matías 
Iglesias, Jefes del Servicio de Coordi
nación de la Cmpañía de los ferroca
rriles de Madrid a Zaragoza y a Ali
cante y S. A. Soria Madrid, concesio
narias de la línea de autos para el ser
vicio público de viajeros de Madrid a 
Soria y viceversa, solicitando satisfacer 
en metálico el importe del timbre con 
que por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías que 
expide:

Resultando que, girada visita de ins
pección a las citadas Compañías, mani
fiesta el Inspector técnico del Timbre, 
en acta levantada en 7 de Enero últi
mo, que la contabilidad que tiene es
tablecida responde a dar a conocer la 
recaudación del impuesto en forma que 
es fácil su comprobación, y que el nú
mero de documentos expedidos duran
te un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de pesetas 6.743,40, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de pesetas 561,95:

Resultando que las Compañías de re
ferencia están conformes con que se 
fije en 500 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin, 
de cada mes por el expresado concepto:

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto:

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de ferroca
rriles y Empresas de diligencias y va
pores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el mis
mo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan estable

cida su totalidad de manera que sea 
garantía de exactitud en la determina
ción y recaudación del impuesto ofre
ciendo facilidades para las comproba
ciones que se estimen necesarias o con
venientes, como ocurre en el presente 
caso, podrá concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y sus justifi
cantes, con sujeción a los modelos ad
juntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. José Luis 
Anchústegui y Nardiz y D. Matías Igle
sias, Jefes del Servicio de Coordina
ción de la Compañía de los ferrocarriles 
de Madrid a Zaragoza y a Alicante y 
S. A. Ferrocarril Soria Navarra, con
cesionaria de la línea de autos de Ma
drid a Soria y viceversa, para que, a 
partir del 24 de Octubre del año 1935, 
satisfaga en metálico el importe del 
timbre devengado por los billetes de 
viajeros y talones resguardos de mer
caderías que expide, fijando en 500 pe
setas la cantidad que por este concep
to deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes, y disponiendo que las 
cuentas que rinda a esa Dirección ge
neral y los justificantes de las mismas 
habrán de ajustarse a los modelos 19 
a 21 que figuran en el Apéndice del 
vigente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 26 de Febrero de 1936.

p. D.,ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 
Señor Director general del Timbre.

limo. S r.: Visto el escrito de don 
Daniel González Cacharrón, concesio
nario de la línea de autos para el 
servicio público de viajeros de Cai> 
ballino - Gomáriz, Irijo - Carballino, 
Leiro y Ribadavia y Ribadavia-Oren- 
se y Pazos de Armenteiro a Ribada
via, solicitando satisfacer en metáli
co el importe del timbre con que por 
el artículo 189 de la Ley están gra
vados los billetes de viajeros y talo
nes resguardos de mercaderías que 
expide:

Resultando que, girada visita de ins
pección a la citada Empresa, mani
fiesta el Inspector técnico del Tim
bre, en acta levantada en 27 de Ene
ro último, que la contabilidad que 
tiene establecida responde a dar a 
conocer la recaudación del impuesto 
en forma que es fácil su comprobar 
ción, y que el número de documen
tos expedidos durante un año, apli
cándoles el tipo de gravamen de la 
escala gradual reformada del artícu-
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lo anteriormente citado, ascendió a la 
suma de 497 pesetas, siendo la doza
va parte de dicha suma la de 41,41 
pesetas:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 35 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto:

.Vistos la Ley y  el Reglamento del 
Im puesto:

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y  Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metáli
co el importe del timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros y  ta
lones resguardos de mercaderías, y 
para fijar, de acuerdo con las mismas, 
la cantidad que deban entregar men
so alm ente a buena cuenta; disponién
dose en el mismo artículo que cuan
do las citadas Compañías y Empresas 
tengan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que s e estimen 
necesarias o convenientes, como ocu
rre en el presente caso, podrá conce
dérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Daniel 
González Cacharrón, concesionario de 
la línea de autos de Carballino-Gomá- 
riz, Irijo-Carballino, Leiro, Ribadavia 
y Ribadavia-Orense y Pazos de Ar- 
menieiro-Ribadavia, para que, a par
tir del 1.° de Marzo del año en cur
so, satisfaga en metálico el importe 
del timbre devengado por los billetes 
de viajeros y talones resguardos de 
mercaderías que expide, fijando en 35 
pesetas la cantidad que por este con
cepto deberá entregar a buena cuen
ta en fin de cada mes, y  disponiendo 
que las cuentas que rinda a esa D i
rección general, y  los justificantes de 
las mismas, habrán de ajustarse a los 
modelos 19 a 21, que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 26 de Febrero de 1935.

p . D.,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 

Señor Director general del Timbre.

Ilm o , Sr.: Visto el escrito de don 
José Luis Anchústegui y Nárdiz, Jefe 
del Servicio de Coordinación de la 
Compañía de los Ferrocarriles de Ma
drid a Zaragoza y a Alicante, concesio
naria de la línea de autos para el ser
vicio público de viajeros de Aranda 
de Duero a Almazán y viceversa, so
licitando satisfacer en metálico el im
porte del timbre con que por el ar
tículo 189 de la Ley están gravados 
los billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que expide: 

Resultando que, girada visita de ins
pección a la citada Compañía, mani
fiesta el Inspector técnico del Timbre, 
en acta levantada en 1.° de Enero úl
timo, que la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a conocer 
la recaudación del impuesto en forma 
que es fácil su comprobación, y que 
el número de documentos expedidos 
durante un año, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual re
formada del artículo anteriormente ci
tado, ascendió a la suma de 2.016,84 
pesetas, siendo la dozava parte de di
cha suma la de pesetas 168,07: 

Resultando que la Compañía de re
ferencia está conforme con que se fije 
en 150 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta, en fin de ca
da mes, por el expresado concepto: 

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Im puesto:

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondiente 
a sus billetes de viajeros y  talones 
resguardos de mercaderías, y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar mensual
mente a buena cuenta; disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando las 
citadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de mane
ra que sea garantía de exactitud en 
la determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes, como ocu
rre en el presente caso, podrá conce
dérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. José Luis 
Anchústegui y Nárdiz, Jefe del Servi
cio de Coordinación de la Compañía 
de los Ferrocarriles de Madrid a Zai- 
ragoza y a Alicante, concesionaria de 
la línea de autos de Aranda de Duero

a Almazán y viceversa, para que, a 
partir del 24 de Octubre del año 1935* 
satisfaga en metálico el importe del 
timbre devengado por los billetes de 
viajeros y talones resguardos de mer
caderías que expide, fijando en 150 
pesetas la cantidad que por este con-  ̂
cepto deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes, y disponiendo 
que las cuentas que rinda a esa Direc- j* 
ción general y los justificantes de las 
mismas habrán de ajustarse a los mo
delos 19 a 21 que figuran en el Apén
dice del vigente Reglamento del Tim- .. 
bre. |

Lo que comunico a V. I, para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 26 de Febrero de 1936.

p . d .,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 

Señor Director general del Timbre.

Ilm o . Sr.: Visto el escrito de D. José 
Luis Anchústegui y Nardiz, Jefe del 
Servicio de Coordinación de la Com
pañía de los Caminos de Hierro del 
Norte de España, concesionaria de la 
linea de autos para el servicio público 
de viajeros de Oviedo a Puente de los 
Fierros y viceversa, solicitando satisfa
cer en metálico el importe del timbre 
con que por el artículo 189 de la Ley |  
están gravados los billetes de viajeros | 
y talones resguardos de mercaderías j  
que expide:

Resultando que, girada visita de ins
pección a la citada Compañía, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 7 del actual, que la j 
contabilidad que tiene establecida res- j 
ponde a dar a conocer la recaudación |
del impuesto en forma que es fácil su [
comprobación, y que el número de do- j 
cumentos expedidos durante un año, 
aplicándoles el tipo de gravamen de 
la escala gradual reformada del ar« ¡ 
tículo anteriormente citado, ascendió a í 
la suma de 745,40 pesetas, siendo la í
dozava parte de dicha suma la de 62,11 í
pesetas:

Resultando que la Compañía de re- ¡ 
ferencia está conforme con que se fije 
en 50 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de cada 
mes por el expresado concepto:

Vistos la Ley y el Reglamento del * 
Impuesto: f

Considerando que el artículo 156 del f 
vigente Reglamento del Timbre confie-» i 
re a este Ministerio la facultad de au* I 
torizar a las Compañías de ferrocarril i- 
les y Empresas de diligencias y vapo- I 
res para satisfacer en metálico el im- [ 
porte del timbre correspondiente a sus I 
billetes de viajeros y talones resguar* 
dos de mercaderías, y para fijar, de
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acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el mis
mo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad de manera que sea 
garantía de exactitud en la determina
ción y recaudación del impuesto, ofre
ciendo facilidades para las comproba
ciones que se estimen necesarias o con
tenientes, como ocurre en el presente 
caso, podrá concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y sus justifican
tes con sujeción a los modelos adjun
tos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. José Luis 
Anchústegui y Mar diz, Jefe del Servi
cio de Coordinación de la Compañía 
de los Caminos de Hierro del Norte de 
España, concesionaria de la línea de 
autos de Oviedo a Puente de los Fie
rros y viceversa, para que, a partir 
del 1.° de Enero del año en curso, sa
tisfaga en metálico el importe del tim
bre devengado por los billetes de via
jeros y talones resguardos de merca
derías que expide, fijando en 50 pese
tas la cantidad que por este concepto 
deberá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes, y disponiendo que las 
cuentas que rinda a esa Dirección ge
neral y lo- justificantes de las mismas 
habrán de ajustarse a los modelos 19 
á 21 que figuran en el Apéndice de! 
vigente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 26 de Febrero de 1936.

p. D.,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 

Señor Director general del Timbre.

Ilmo. Sr.: El tráfico en régimen de 
cabotaje en la ría del Eo ha dado 
lugar al acuerdo de esa Dirección de 
fecha 10 de Octubre de 1932, basado 
en la Orden de la Dirección general 
de Contribuciones de 1.° de Mayo 
de 1890, derogada por el artículo 477 
de las vigentes Ordenanzas de Adua
nas, e inspirado, sin duda, en el plau
sible deseo de que tuviese todo género 
de facilidades; la práctica ha demps- 
tnado que con ese régimen se efectua
ban operaciones en el puerto de Riba- 
deo con documentación de otra Adua
na y figurando el cumplido del Res
guardo de otro puesto, quedando aqué
llas sin la debida intervención y fisca
lización, y como las normas que con
tienen las Ordenanzas en el comercio 
de cabotaje y tráfico de bahía son 
sencillas y en ninguna otra ría donde 
se cumplen han surgido dificultades;

lo que hace suponer que tampoco se 
presenten en la ría del Eo, máxime si 
en la Aduana de Ribadeo se conceden 
facilidades compatibles con los precep
tos legales,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que el acuerdo de esa Dirección 
general de referencia, de fecha 10 de 
Octubre de 1932, se considere derogado 
a partir de la publicación en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  de la presente Orden, 
realizándose en lo sucesivo el tráfico 
en la ría del Eo, con arreglo a los pre
ceptos de las vigentes Ordenanzas de 
la Renta, y que por la Aduana de Ri
badeo se estudie y proponga a este 
Centro directivo para su aprobación el 
régimen adecuado, dentro de las nor
mas de las Ordenanzas de Aduanas, a 
que deben someterse las mercancías con 
destino a la Aduana de Vegadeo en los 
transbordos, haciendo compatibles di
chos preceptos con las máximas facili
dades.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Febrero de 1936.

p . d .,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 

Señor Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado promover al empleo superior in
mediato a los Suboficiales y clases de 
tropa del Instituto de Carabineros 
comprendidos en la siguiente rela
ción, que comienza con D. Juan Mo
reno Castillo y termina con Luis Sam- 
pedro Galiana, los cuales disfrutarán 
en el empleo que se les confiere la 
antigüedad de esta fecha.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 3 de Mar
zo de 1936.

p . d .,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA

Señores Inspector general de Carabi
neros y Jefe de la Comandancia de 
Carabineros de...

RELACIÓN QUE SE CITA

Ascienden a Brigadas de Infantería.
D. Juan Moreno Castillo, de la 15.a 

Comandancia (Madrid).
D. ¡Modesto Morán Borau, de la 15.a 

(Madrid).
D. Eduardo Sánchez Romero, de la 

17.a (Coruña), provincia de Ponteve
dra.

D. Adolfo Botella Lagarejo, de la 
19.a (Guipúzcoa), provincia de Gui
púzcoa.

D. Julián Espadero Miralles, de la 
6.a (Alicante).

Ascienden a Sargentos de Infantería.
D. José Rull Moyano, de la 15.a Co

mandancia (Madrid)*

D. Esteban Ortega de Miguel, de la 
1.a (Barcelona), provincia de Barce
lona.

D. Francisco Ahuir Llovell, de la 
6.a (Alicante).

D. Miguel Francia Conde, de la 18.a 
(Asturias), provincia de Asturias.

D. Galo Sánchez Sánchez, de la l&>ft 
(Asturias), provincia de Lugo.

D. Rafael Lara Lemus, de la 20.a 
(Navarra),

Ascienden a Cabos de InfanteríaE

Vicente Berenguer Mengual, de la. 
6.a Comandancia (Alicante).

Manuel Muñoz Recio, de la 20.a (Na
varra).

D. Elpidio Lerones Rojo, de la 1.a 
(Barcelona), provincia de Tarragona.

Arturo García Castro, de la 1 7 / 
(Coruña), provincia de Pontevedra.

Germán Susín Laplaza, de la 1.a 
(Barcelona), provincia de Barcelona.

Luis Sampedro Galiana, de la 12.a 
(Sevilla), provincia de Huelva,

Excmo. Sr.: Como resultado de re
conocimiento facultativo llevado a ta
les efectos, han sido declarados inútU 
les para el servicio los Carabineros 
comprendidos en la siguiente rela
ción, que comienza con Francisco Fer
nández Romero y termina con José 
Martín Lorenzo.

En su virtud, este Ministerio ha 
acordado considerarles como retira
dos, a los efectos del haber pasivo 
que les corresponda.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 3 de Mar
zo de 1936.

P. D.,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA

Señores Inspector general de Carabi
neros, Director general de la Deuda 
y  Clases pasivas y Jefe de la Co
mandancia de Carabineros de...

RELACIÓN QUE SE CITA

Francisco Fernández Romero, de la 
12.a Comandancia (Sevilla).

Luis Villoria Vázquez, de la 14.a (Sa
lamanca) .

Antonio Rodríguez Viso, de la 10.a 
(Zamora).

Antonio Martínez Navarro, de la 14.a 
(Salamanca).

Manuel Vega Luengo, de la 16.a (Za
mora). |

José Martín Lorenzo, de la 19.a (Gui
púzcoa),

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha’ 
acordado conceder el retiro para los 
puntos que se expresan en la siguien
te relación, a los Suboficiales y  Ca-< 
rabineros comprendidos en la mis
ma, que comienza con D. Victoriano 
Hernández Muñoz y  termina con Gus  ̂
tavo Calvo Fernández, por cumplir la
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edad reglamentaria que señalan los 
Decretos de 5 de Octubre de 1934 (Ga
c e t a  d e  M a d r id  número 280) y  de 19 
de Julio de 1927 (C. L. número 224), 
respectivamente; disponiendo que por 
fin del presente mes causen baja en 
el Instituto a que pertenecen.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 3 de Mar
zo de 1936.

P. D.,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA

Señores Inspector general de Carabi
neros, Director general de la Deuda 
y Clases pasivas y Jefe de la Co
mandancia de Carabineros de...

RELACIÓN QUE SE CITA

Brigada.
D. Victoriano Hernández Muñoz, de 

la 14.a Comandancia (Salamanca), pa
ra la expresada capital.

Sargento.

D. Manuel Antequera Fernández, de 
la 9.a Comandancia (Málaga), para la 
expresada capital.

Carabineros.
José Ronce Navarro, de la 1.a Co

mandancia (Barcelona), para San Qui
rico, de la expresada provincia.

José Navas Cano, de la 1.a (Barce
lona), para Málaga.

Juan Díaz Morales, de la 1.a (Bar
celona), para Yillafranca de los Ba
rros (Badajoz).

Miguel López Jódar, de la 1.a (Bar
celona), para la expresada capital.

José Villanúa Otal, de la 3.a (Hues
ca), para Sabiñánigo, de la expresada 
provincia.

Pablo Santacruz de la Torre, de la 
3.a (Huesca), para Ciudad Real.

Francisco Banderas Martín, de la 
3.a (Huesca), para Zaragoza.

José Fuster Mendoza, de la 4.a (Va
lencia), para Vinaroz (Castellón).

Joaquín Aznar Berenguer, de la 6.a 
(Alicante), para Pilar de la Horadada, 
de la expresada provincia.

Juan Ginestal Vidal, de la 6.a (Ali
cante), para Calpe, de la expresada 
provincia.

Andrés Crespo Ivars, de la 6.a (Ali
cante), para Benisa, de la expresada 
provincia.

Salvador Vicens Alcaraz, de la 6.a 
(Alicante), para Vergel, de la expre
sada provincia.

Rafael Ruiz Martín, de la 8.a (Al
mería), para Almuñécar (Granada).

Francisca González Martínez Miguel, 
de la 11.a (Cádiz), para la expresada 
cápitáL*

Juan Torres Romero, de la 13.a (Ba
dajoz), para Villar del Rey, de la ex
presada provincia.

José Melcón Expósito, de la 14.a (Sa- 
laínanca), para lá expresada capital.

fran cisco  Sánchez Manzano, de la 
14.a (Salamanca), para Ciudad Rodri
go, de la expresada provincia.

Angel Corchado Amaro, de la 14.a 
(Salamanca), para Valencia de Alcán
tara (Cáceres).

José Villalustre Gómez, de la 17.a 
(Coruña), para Pontevedra.

Francisco González Bordallo, de la 
18.a (Asturias), para Fregeneda (Sala
manca).

Emiliano Acosta Montero, de la 18.a 
(Asturias), para Oviedo.

Angel Embí Solana, de la 18.a (As
turias), para Santander.

Eulogio López Soriano, de la 19.a 
(Guipúzcoa), para Villarrnbia de los 
Ojos (Ciudad Real).

Pedro Catalán Ramos, de la 19.a 
(Guipúzcoa), para Madrid.

Gustavo Calvo Fernández, de la 19.a 
(Guipúzcoa), para Bilbao (Vizcaya).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: Considerando atendi

bles las razones alegadas por la Di
rección general de Seguridad, y de 
conformidad con la propuesta formu
lada por la misma,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que los Tribunales para juzgar 
los ejercicios que han de comenzar el 
día 10 del actual para cubrir las pla
zas de Auxiliares terceros del 'Cuerpo 
auxiliar de Oficinas de dicho Centro 
directivo, estén formados por los si
guientes señores:

Primer Tribunal.

Presidente, D. Francisco Alonso Ro
dríguez, Comisario de Investigación y 
Vigilancia, Jefe de la Sección de Per
sonal de la Dirección general de Se
guridad.

Vocales: D. Lorenzo Aguirre Sán
chez, Comisario de Investigación y Vi
gilancia; D. Plácido Martínez Gómez, 
Inspector de Investigación y Vigilan
cia, y D. Octavio Navarrete Navarrete, 
Auxiliar de Oficinas de la Dirección 
general de Seguridad.

Secretario, D. José Escalona Nicás, 
Agente de Investigación y Vigilancia 
y Letrado de la Dirección general de 
Seguridad.

Segundo Tribunal.

Presidente, D# Pedro Aparicio de 
Cuenca, Comisario Jefe de Investiga
ción y Vigilancia.

Vocales: D. Adolfo de la Calle Alon
so, Comisario de Investigación y Vi
gilancia; D. Martín Vaz Pereo, Inspec
tor de Investigación y Vigilancia, y 
D. Angel Jiménez Bella, Auxiliar de 
Oficinas de la Dirección general de Se
guridad.

Secretario, D. Agustín María Ripoll 
y Urdapilleta, Agente de Investigación 
y Vigilancia y Letrado de la Dirección 
general de Seguridad.

Tercer Tribunal,

Presidente, D. José González-Ríos 
Carrizo, Comisario de Investigación y 
Vigilancia.

Vocales: D. Francisco Pedro Villal- 
ba Abaytúa, Inspector de Investiga-, 
ción y Vigilancia; D. Rafael Rodríguez 
Ruiz, Agente de Investigación y Vigi
lancia, y D. Julio de la Fuente Hita, 
Auxiliar de Oficinas de la Dirección 
general de Seguridad.

Secretario, D. José Casas Brunet, 
Agente de Investigación y  Vigilancia.

La relación de los opositores admi
tidos, con idéntico número que les co
rrespondió en el sorteo publicado en 
la Ga c e t a  de 19 de Mayo de 1935, se 
divide en tres partes, debiendo actuar 
ante el primer Tribunal los números 
del 1 al 3.713; ante el segundo, del 
3.7*14 al 7.318, y ante el tercero, del 
7.319 al 10.810, todos inclusive.

Las horas para comienzo de los ejer
cicios y locales donde hayan de reali
zarse serán anunciados, con la antela
ción necesaria, en la Comisaría del 
distrito de Palacio (calle de Legani- 
tos, número 19).

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, 2 
de Marzo de 1936.

AMOS SALVADOR 
Señor Director general de Seguridad.

Padecido error al publicar las Or
denes de 26 de Febrero pasado, inser
tas en la Ga c e t a  del 27 del mismo mes, 
se reproducen a continuación debida
mente rectificadas.

Excmo. Sr.: Nombrado por Real or
den de 1.° de Julio de 1926 para el 
cargo de Jefe especial de Vigilancia, 
Jefe de la Sección de Servicios espe
ciales y administrativos de esa Direc
ción general, D. Bernardo Samuel Mar
tín Domínguez, cuya plaza fué creada 
por Real decreto-ley de Presupuestos 
de 29 de unió de 1926, siendo desli
gadas las funciones de los Seüvicios es
peciales y administrativos de aquel 
cargo por Decreto de 25 de Septiem
bre de 1933,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que D. Bernardo Samuel Martín 
Domínguez cese en el cargo de Jefe 
especial de Vigilancia, encargado de la 
Sección de Planos de esa Dirección 
general, que desempeña en la actua
lidad, y con cuya denominación figura 
en la vigente ley de Presupuestos ge
nerales del Estado de 29 de Junio de 
1935, debiendo, asimismo, cesar en el 
cometido de Inspector de los Servi
cios administrativos de dicho Centro, 
que se le asignó por Orden de este Mi-
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nisterio de 24 d6 Diciembre de 1935.
Lo digo a V. E. para su conocimien

to- y efectos procedentes. Madrid, 26 
de Febrero de 1936.

AMOS SALVADOR 
Señor Director general de Seguridad.

Excmo. Sr.: En uso de sus faculta
des,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Luis González Molina, 
Inspector de segunda clase del Cuer
po de Investigación y Vigilancia, para 
el cargo de Jefe especial de Vigilan
cia (encargado de la Sección de Pla
nos) de la Dirección general de Segu
ridad, con cuya denominación figura 
en los actuales Presupuestos generales 
del Estado.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to, y efectos procedentes. Madrid, 26 
de Febrero de 1936.

AMOS SALVADOR 
Señor Director general de Seguridad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo, Sr.: Nombrado por Decreto 

de 24 de los corrientes Subsecretario 
del Ministerio de Trabajo y Previsión 
el Catedrático de Agricultura del Ins
tituto nacional de Segunda enseñanza 
de Pontevedra D. Bibiano Fernández 
Ossorio,

Éste Ministerio ha resuelto, de con
formidad con lo dispuesto en la Ley 
tíe 27 de Julio de 1918, declararle ex
cedente en las funciones activas de la 
enseñanza en la forma y términos a 
que se refiere el artículo 6.° de la in
dicada Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 27 
de Febrero de 1936.

p. D.,

DOMINGO B ARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Con motivo de su cese en 
el cargo de Director general de Pri
mera enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
la vuelta al servicio activo de la ense
ñanza a D. Victoriano Lucas de la Cruz, 
a quien se considerará incorporado á 
tá Cátedra de Matemáticas del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza dé Sa
lamanca a partir de ésta misma féchá. 

¡Lo digo a V, I. para su conociríiien-

to y demás efectos. Madrid, 29 de Fe
brero de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En el expediente instruido 
sobre pago a D. Vicente Valencia Mora- 
leda de la suma de 85.962,25 pesetas 
consignada en el capítulo 5.° de obli
gaciones procedentes de ejercicios ce
rrados del vigente Presupuesto, la 
Asesoría jurídica de este Ministerio 
ha emitido el siguiente informe:

“Se remiten a informe de esta Aseso
ría jurídica una serie de oficios y su
plicatorios de diferentes Juzgados or
denando retenciones contra el contra
tista del Grupo escolar de Fuente del 
Maestre (Badajoz), D. Vicente Valen
cia Moraleda, y supone esta Asesoría 
que el informe se solicita sobre la efi
cacia de tales mandamientos en rela
ción con la liquidación final que debe 
practicarse por razón de dichas obras.

Para mayor claridad, esta Asesoría 
ha clasificado los créditos en dos gru
pos: uno formado por los acreedores 
que piden retención de la fianza, y 
otro por los que la piden sobre las 
cantidades que tengan que percibir 
por certificaciones de obra.

En el primero se comprenden los 
siguientes:

a) Señor Holgado, procedente del 
Juzgado de Badajoz e ingresado en es
te Ministerio el 6 de Noviembre 
de 1931.

b) Señor Rodríguez Pina, del de 
Zafra, y con fecha de ingreso de 18 
de Junio de 1932.

c) Unas instancias de varios vecb 
nos de Fuente del Maestre, relmitidas 
por conducto del Alcalde, para que 
sean retenidas las cantidades por ma
teriales y trabajos en referidos Gru
pos escolares, ingresadas en el Minis
terio el día 10 de Octubre de 1930; y

d) Otra instancia de D. Leopoldo 
Cachadiña, con entrada el 11 de Sep
tiembre de 1930, en la que también 
reclama por suministro de materiales.

En el segundo grupo figuran las si
guientes :

a) D. Victoriano Velasco, del Juz
gado número 9, de Madrid, presenta
do el 9 dé Septiembre de 1932.

b) D. Angel Pérez Garro, del Juz
gado número 4, e ingresado el 28 de 
Enero de 1933.

c) D. Román López Calderón, del 
Juzgndo número 11 y con fecha 23 de 
Marzo dé 1933.

d) D. Victoriano Velasco, del Juz
gado' número 12 y de fecha 8 de Mar
zo de 1933,

e) D. Constantino Martín, del Juz
gado número 4 y fecha 25 de Marzo 
de 1933.

f) D. Domingo Hernández, del Juz
gado número 4 y presentado el 19 de 
Abril dé 1933.

Esta última retención ha acompa
ñado una sentencia de técnicos cíe me
jor derecho sobre la de D. Román Lo-* 
pez Calderón.

Extractados así los antecedentes del 
expediente, pasa la Asesoría al estu
dio del fondo del asunto.

En cuanto a los mandamientos so
bre la fianza no procede hacer decla
ración alguna en tanto que no se inste 
particular o judicialmente la devolu
ción de la misma, y sólo procede aho
ra tomar nota, a los efectos de la de
volución en su día.

Respecto al segundo grupo, o sea el de 
aquellos acreedores que dirijan su ac
ción sobre las certificaciones y libra
mientos a cobrar por el contratista 
por razón de la liquidación, entiende 
la Asesoría que no procede llevar a 
efecto la retención por oponerse a ello 
el artículo 41 del Reglamento de 1908 
sobre construcciones civiles, que de
termina el ̂ importe de los libramien
tos expedidos en virtud de certifica
ciones de obras se entregarán, preci-* 
sámente al contratista, nunca a nin
gún otrol aunque se libren despachos 
o exhortos por cualquier Tribunal o 
Autoridad para su retención, puesto 
que se trata de fondos públicos desti
nados al pago de operarios y no de 
intereses particulares del contratista. 
Unicamente del saldo que la liquida
ción arroje a favor del contratista y 
de la fianza podrá verificarse el em
bargo.

No se oculta a esta Asesoría el de- 
cho de que Tas obras están recibidas 
cuando se va a hacer el pago sobre 
el que se pida la retención, pero es
tima que no por ello varía la natura
leza de los créditos a percibir. Preci
samente estos créditos tienen su ori-» 
gen en el retraso de la aportación 
municipal y luego en la falta de esa 
aportación, con lo que hubo que ins
truir expediente supletorio, todo ello 
sin intervención ni culpa alguna atri- 
buíble al contratista.

Estos hechos, como antes decíamos, 
no pueden hacer variar el criterio del 
artículo 41 antes citado, ni conceder 
carácter de retenible a lo que en su 
origen no lo fué.

Conforme a ese artículo 41, sólo 
puede ponerse a disposición del Juz
gado requirente el saldo de la liqui
dación final, que de la practicada en 
el expediente alcanza a 189,39 pese
tas y Pesetas, las cuales ésta
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Asesoría estima que deben ponerse a 
disposición del Juzgado número 9, de 
Madrid, en el crédito de D. Victoria
no Velasco, y no, como dice la Sec
ción, para el Juzgado de Badajoz y 
crédito de D. Domingo Holgado, a 
causa de que el exhorto de éste se di
rige contra la fianza exclusivamente y 
no contra los demás derechos o bie
nes, por lo que debe darse mayor ex
tensión. Vistos los que afectan a la 
liquidación final, es preferente el de 
D. Victoriano Velasco, por ser el pri
mero que tiene entrada en este Minis
terio solicitando la traba.

Al hacer esta declaración, el Minis
terio obra dentro de la esfera de su 
competencia, pues se trata de la in
terpretación y aplicación de un con
trato administrativo, según reconoció 
para caso análogo el Real decreto de 
1.° de Mayo de 1897, y se trata de 
dar cumplimiento a un precepto, co
mo el articulo 41 del Reglamento de 
1908, que obliga a la Administración 
de modo principal.

Por último, esta Asesoría hace cons
tar que la resolución que se adopte 
deberá comunicarse a cada uno de los 
Juzgados exhortantes para que den 
conocimiento a los interesados.”

Este Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen de la Asesoría jurídica, ha 
tenido a bien resolver como en el 
mismo se propone, y disponer que se 
entienda modificado el acuerdo mi
nisterial de 25 de Noviembre del año 
próximo pasado en el sentido de que 
los saldos de liquidación final de las 
obras con destino a Escuelas gradua
das en Fuente del Maestre (Badajoz), 
grupos A y B, importantes 189,51 y 
97,68 pesetas, puestos a disposición 
del Juzgado de primera instancia de 
Badajoz para su abono a D. Domingo 
Holgado Leva, sean entregados por 
uno u otro al Juzgado número 9, de 
Madrid, para el crédito de D. Victo
riano Velasco.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Fe
brero de 1936.

p. D„
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Carlos Moreno Gracia- 
ni, Profesor numerario de la Escuela- 
Fábrica de Cerámica de Madrid, soli
citando se le reconozca derecho al per
cibo de un quinquenio:

Resultando que el Sr. Moreno Gra- 
ciani ¡fué nombrado Profesor numera
rio de la Escuela-Fábrica de Cerámi
ca de Madrid, en virtud de oposición,

por Real orden de 16 de Septiembre 
de 1930, y tomó posesión de su cargo 
el día 19 del mismo mes y año:

Considerando que en el capítulo 1.°, 
artículo 2.°, grupo 51, concepto 1.°, del 
vigente Presupuesto, figura un crédito 
de 8.500 pesetas para quinquenios de
1.000 pesetas a los Profesores numera
rios de la Escuela de Cerámica, y el 
Sr. Moreno Graeiani lleva cinco años 
en el desempeño del cargo,

Este Ministerio ha resuelto recono
cer a D. Carlos Moreno Graeiani, Pro
fesor numerario de la Escuela-Fábrica 
de Cerámica de Madrid, el derecho a 
percibir el primer quinquenio de 1.000 
pesetas, a contar del 19 de Septiembre 
de 1935, que con las 4.000 que viene 
disfrutando constituyen el haber de
5.000 pesetas anuales.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 25 de Febrero 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
que se hará mérito; y 

Resultando que el Inspector gene
ral de Bibliotecas ha girado visita de 
inspección a la de León, ¡ha encontra
do en mal estado el local que ocupa 
y propone se alquile otro, sito en la 
calle de Ordoño II, que ocupó la Delega
ción de Hacienda y es propiedad de don 
Francisco Sanz Ojeda, quien es preciso 
lleve a efecto la instalación de la cale
facción, retretes y lavabos, y se encuen
tre propicio a alquilarlo con estas obras 
hechas en el precio de 6.500 pesetas 
anuales:

Considerando muy atendibles las ra
zones alegadas y  que el precio está 
comprendido en el apartado 1.° del ar
tículo 56 de la ley de Contabilidad de 
la Hacienda pública,

Este Ministerio ha resuelto autori
zar al Jefe de la indicada Biblioteca 
para suscribir el correspondiente con
trato de arrendamiento en las condi
ciones indicadas y por dicho precio de 
6.500 pesetas anuales, cuidando al ha
cerlo de no sobrepasar el tiempo de 
vigencia del presupuesto y debiendo 
remitirlo a la Superioridad para su 
aprobación.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Fe
brero de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Artes.

Concertado por este Ministerio en 
15 de Noviembre de 1933 el contrató 
de arrendamiento de la casa Quinta 
Elvira, de la avenida de Martí Pujol, 
de Badalona, con su propietario, don 
Luis Pi y Gibert, por tiempo de un año, 
prorrogadle por la tácita y renta anual 
de 20.000 pesetas, pagaderas por tri
mestres vencidos:

Resultando que en el indicado edifi
cio se encuentra instalado el Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza “Ah 
béniz” , de Badalona, . „

Este Ministerio ha resuelto prorro
gar el mencionado contrato por el pri
mer trimestre del año en curso y  que 
el importe del mismo se satisfaga al 
referido propietario o a fia persona en 
quien delegue, con cargo al capí.tuja 2.°, 
artículo 4.°, grupo 1.°, concepto único, 
del vigente presupuesto de este Depar
tamento.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y electos. Madrid, 26 de Febrero
de 1930.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Ordenador de Pagos por Obli- 
, gaciones ere este Ministerio.

Formalizado en 15 de Noviembre 
de 1933 el contrato de arrendamiento  ̂
de la casa número 187 de la calle de 
Provenza, de Barcelona, para Instituto 
Nacional de Segúnda enseñanza “Mara- 
galífi de dicha capital, en cumplimien
to de los preceptos de la vigente ley 
de Contabilidad de 1.° de Julio de 1911, 
y a los efecios de abono de los alqui
leres correspondientes,

Este Ministerio ha resuelto prorro
gar el mencionado contrato por el pri- ■ 
mer trimestre del año en curso en las ¡ 
mismas condiciones establecidas por 
disposición de este Ministerio de 15 de 
Noviembre de 1933, y precio anual de 
37.0Ó0 pesetas, y disponer que -el'im
porte del mismo se libre a favor fie 
D. Ramón de San Ricart, con cargo al 
capítulo 2.°, articulo, 4.\ grupo 1.°, con
cepto único, del vigente presupuesto de ; 
este Departamento.

Lo que comunico a V. S. para su ¡ 
conocimiento y efectos. Madrid, 26 de ¡ 
Febrero de 1938. ¡

p. d ., i
DOMINGO BARNES

Señor Ordenador de Pagos por ObJi- 1
gaciones de este Ministerio. [■

Formalizado en 29 de Diciembre 
de 1908 el contrato de arrendamiento í 
de la casa número 17 de la calle de 
Ramales, de la ciudad idie Alicante, 
para Instituto Nacional de Segunda ^
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enseñanza, en cumplimiento de los pre
ceptos de la vigente ley de Contabili
dad de 1.° de Julio de 1911, a los efec
tos de abono de los alquileres corres
pondientes,

Este Ministerio ha resuelto prorro
gar el mencionado contrato por el pri
mer trimestre del año en curso en las 
mismas condiciones establecidas por 
disposición de este Ministerio de 29 de 
Diciembre de 1908, y por el precio anual 
de 8.530 pesetas, y disponer que el im
porte del mismo se libre a favor de 
D. Gabriel Montesinos Donday, en re
presentación de doña Balbina Gomis 
Poveda, con cargo al capítulo 2.°, ar
tículo 4.°, grupo 1.°, concepto único, 
del vigente presupuesto de este Depar
tamento.

Madrid, 26 de Febrero de 1936.
p . D .,

DOMINGO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

El Consejo Nacional de Cultura ha 
emitido el siguiente dictamen:

“Visto el oficio del Rectorado de Va
lencia, trasladando una comunicación 
de la Facultad de Ciencias de la mis
ma, con motivo de la creación de la 
Cátedra de Química física en dicha Fa
cultad:

Resultando que la Facultad de Cien
cias de Valencia considera que su plan
tilla de Catedráticos de Química se en
cuentra completa, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 2.° del Decre
to de 8 de. Agosto de 1935, que reor
ganiza las enseñanzas en las Secciones 
de Ciencias químicas: en dicha Facul
tad de Valencia existen actualmente los 
titulares de la antigua Química gene
ral, el de Química inorgánica, el de 
Química orgánica y el de Química 
analítica, y dicha Facultad propone 
que se deje sin efecto la Orden 
ministerial de 27 de Noviembre 
próximo pasado, en la que se dispone 
se dote la Cátedra de Química física, 
anunciándola al turno correspondien
te. La Facultad entiende que no pro
cede efectuar dicha dotación, sino ajus
tar la plantilla actual de Catedráticos 
pasando la dotación de Química gene
ral a Química física, y nombrando ti
tular de esta asignatura al que lo es 
de aquélla D. Antonio Ipiens, o bien 
esperando para dotar la de Química 
física al tiempo y momento en que va
que la de Química general.

El Consejo cree deber recordar que 
el artículo 2.° del Decreto de 8 de 
Agosto de 1935 (G a c e t a  del 10 ) dis
pone, en efecto, que la plantilla míni
ma de Catedráticos de Química en las 
Secciones de Ciencias químicas sea de

cuatro; a saber: uno de Química inor
gánica, uno de Química orgánica, uno 
de Química física; los tres con titular, 
por tratarse de enseñanzas básicas, y 
un cuarto titular electivo de Química 
analítica, Química técnica o Electro
química.

El Decreto de 18 de Septiembre, en 
sus artículos 4.°, 5.° y 6.°, y más espe
cialmente en los 9.° y 10, dan las nor
mas a que han de someterse las peti
ciones de las Universidades con refe
rencia a amortizaciones, acumulacio
nes, cambios de nombre, etc., dispo
niendo que todas las peticiones en este 
sentido se hicieran antes del 20 de No
viembre de 1935.

Existen titulares de Química general 
llamados a extinguir en las Faculta
des de Granada, Salamanca, Sevilla, 
Valencia y Zaragoza. Por tanto no 
puede considerarse como excepcional 
la situación del Catedrático de Valen
cia Sr. Ipiens.

Siendo la Química física Cátedra de 
nueva provisión, creada por el D eere-, 
to de 17 de Diciembre de 1922, le co
rresponde necesariamente ser provista 
por oposición libre, como lo ha sido 
hasta ahora en las Facultades de Ma
drid, Granada, La Laguna, Oviedo, Sa
lamanca y Santiago, teniendo anuncia
da su provisión las Facultades de Mur
cia y Valencia. La de Zaragoza ha so
licitado reiteradamente consignación 
para la misma, y únicamente la Uni
versidad de Sevilla (la de Barcelona, 
por su régimen especial, no puede in
cluirse en esta relación), por tener 
subsistentes varios titulares del plan 
anterior a 1922, carece de titular de 
Química física.

Por todos estos motivos considera 
el Consejo que no puede atenderse a 
la petición formulada por la Facultad 
de Ciencias de Valencia de que pase 
la dotación de Química general a Quí
mica física, nombrando titular de esta 
última a D. Antonio Ipiens, que lo es 
de aquélla, ya que esta petición aca
rrea una anomalía muy patente en la 
provisión de Cátedras universitarias.

Procede, por el contrario, dejar sub
sistente y en todo su vigor la Orden 
ministerial de 27 de Noviembre último 
(G a c e t a  del 5 de Diciembre), en la 
que se dispone la dotación de la Cáte
dra de Química física, por constituir 
ésta una de las enseñanzas básicas en 
el Decreto de 8 de Agosto de 1935; de
biendo anunciarse a oposición libre 
dentro del plazo más breve posible.”

Y este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propo
ne, con la excepción de lo que se re
fiere a la inmediata provisión de la

Cátedra, cuya convocatoria no proce
de hacerse con la rapidez demandada.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 26 
de Febrero de 1936.

p . D.,

DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: Por fallecimiento de don 
Braulio Tamayo Zamora, Catedrático 
de Lengua y Literatura españolas del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza “Suárez y Ganivet”, de Grana
da, ha quedado vacante una dotación 
en la tercera categoría del Escalafón 
de los de su clase, con el sueldo anual 
de 14.000 pesetas; y, en su virtud,

Este Ministerio ha resuelto que con 
efectos económicos de 16 de los co
rrientes, día siguiente al en que se pro
dujo la citada vacante, se dé la opor
tuna, corrida dé escalas, pasando: a los 
referidos sueldo y categoría, D. Adora
ción Ruiz Tapiador, Catedrático de Ma
temáticas del Instituto Nacional “Cal
derón de la Barca”, de Madrid; a la 
cuarta categoría y sueldo de 12.000 pe
setas, D. Rogelio Masip Pueyo, de la 
misma asignatura del de Oviedo; a la 
quinta y sueldo de 11.000 pesetas, don 
Isidoro Fernández Uribe; ídem de Fi« 
losofía del de Mora de Toledo, interi
namente el de Alcalá de Henares; a la  
sexta .y sueldo de 10.000 pesetas, don 
Demetrio Nalda Domínguez, ídem de 
Lengua y Literatura españolas del de 
Albacete; a la séptima y sueldo de 
9.000 pesetas, D. Antonio Linares He
rrera, de Filosofía del de Salamanca;; 
a la octava y sueldo de 8.000 pesetas,; 
D. Antonio Respino Díaz, de Lengua 
Latina del de Lugo; a la novena y  
sueldo de 7.000 pesetas, D. Enrique 
Canito Barrera, de Lengua francesa del 
de Zafra.

Quedan autorizados los Catedráticos 
que figuran en esta corrida de escalas 
para tomar posesión de su ascenso en 
los Institutos donde presten interina^ 
mente sus servicios.

Lo digo a V. I. para su conocimienH 
to y efectos. Madrid, 26 de Febrero 
de 1936.

p . d .,

DOMINGO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso ge
neral de traslación, y a propuesta del 
Consejo Nacional de Cultura,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
Catedrático numerario de Matemáticas 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza “Goya”, de Zaragoza, a D. Be-
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nigno Baratech Montes, que áctualmen- 
te presta sus servicios en igual ense
ñanza en el de Huesca.

Los méritos y servicios del Sr. Bara
tech son los siguientes:

Catedrático desde 20 de Mayo de 
1915, Tiene publicadas las siguientes 
obras, de las que es autor: “Nociones de 
Aritmética” (dos ediciones)9 “Nociones 
de Geometría” “Aritmética”, “Elemen
tos de Algebra” “Elementos de Trigo
nometría”, “Matemáticas para el p ri
mer curso del Bachillerato”, “Idem ídem 
ídem para el segundo”, “Idem id. id. pa
ra el tercero” y un folleto de observa
ciones “Sobre el estudio de la trans
formación de fracciones ordinarias en 
decimales”.

Es Doctor en Ciencias (título expe^ 
dido el 14 de Noviembre de 1917), 

Tiene también algunos otros servi
cios, cargos desempeñados y conferen
cias que reseña en su hoja profesional.

Ló que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 25 de Fe
brero de 1936.

P .  D „

DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario dé este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso ge
neral de traslación e informe y pro
puesta del Consejo Nacional de Cul
tura,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Catedrático numerario de Matemáticas 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza “Cardenal Cisneros”, de Ma
drid, a B. Francisco Cebríán y Fernán
dez Villegas, qué es titular actualmen
te de igual asignatura en el “Góya”, 
de Zaragoza.

Los méritos y servidos del Sr. Ce* 
ferián son los siguientes:

Catedrático con la antigüedad dé 31. 
dé Enero de 1911.

Es autor de los siguientes trabajos: 
“Notas de Trigonometría esférica*’, pu
blicadas en la “Revísta de la Sociedad 
Matemática Española” (Junio dé 1914 
y Abril de 1915). “Problemas geomé
tricos”, “Interpretación matemática dé 
las curvas de caudales en el régimen 
hidrográfico” (Congreso de Ciencias de 
Cádiz de 1927), “Red pronómica de la 
cuenca del Ebro” (Conferencia mun
dial de ia energía de 1929), “Régimen 
actual dé la circulación superficial me
dia en la cuenca del Ebro” (Idem ídem 
1925), “ Redes esféricas equifaciales 
triangulares” (Rev. Universidad Za
ragoza 1925), “Nuevo tratado de Geo
metría (Estereotomía, Madrid,, 1924). 
Con los anteriores trabajos presenta ia 
traducción del alemán del “Cálculo de 
probabilidades, de Khop (ediciones 
Labor). También so declara autor de las

siguientes publicaciones: “Considera
ciones sobre las teorías de Gibbs”, pu 
blkada en los números 48, 49, 50, 51, 
54 y 55 de “Anales de la Sociedad Es  ̂
pañola de Física y Química”. “Disocia
ción y electrólisis, según las teorías de 
D. José Echegaray” (Asociación Espa
ñola para el progreso de las Ciencias. 
Congreso de Zaragoza). “Generaliza
ción de las funciones circulares e hi
perbólicas al caso de una elipse y de 
una hipérbola no equilátera” (Asocia
ción Española para el progreso de las 
Ciencias. Congreso de Granada).

Obtuvo el primer lugar en las opo
siciones a Cátedras de Matemáticas de 
Huesca y Almería. También obtuvo el 
primer lugar en las oposiciones a Cá
tedras de Matemáticas de Palencia, Za
ragoza y otras. Es Director del Institu
to de Zaragoza. Por Orden ministerial 
de 1.° de Marzo de 1933 fué nombrado 
Vocal de la Junta técnica de Inspección 
general de Segunda enseñanza. Auxiliar 
temporal de la Facultad de Ciencias de 
Zaragoza, en virtud de concurso y Real 
orden de 23 de Febrero de 1921. Pro
rrogado su nombramiento por Real or
den de 26 de Febrero de 1925 hasta 25 
de Febrero de 1929. Nuevamente nom
brado por Real orden de 18 de Junio 
de 1929.

Es Jefe de Estadística matemática de 
la Confederación Hidrográfica del Ebro 
desde l.6 de Octubre de 1926.

Miembro de la Academia de Ciencias 
Exactas, Fisicoquímicas y Naturales, de 
Zaragoza. Auxiliar del Cuerpo de Es
tadística, én Virtud de concurso entre 
Doctores y Licenciados en Ciencias, con 
el número 1. Se encuentra en situación 
de supernumerario.

Es Doctor en Ciencias químicas y Li
cenciado en Ciencias exactas.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 25 de Fe
brero de 1936.

p. d.,
DOMINGO BARNES- , 

Señor Subsecretario de éste Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Habiéndose dispuesto por 

Decreto de 29 de Febrero último la 
readmisión obligatoria de todos los 
obreros que hubiesen sido despedidos 
por sus ideas o -con motivo de huelgas 
políticas a partir dé 1.° ide Enero 
de 1934, y habiéndose encomendado a 
las Comisiones especiales a que la ci
tada disposición se refiere el señala
miento de las indemnizaciones que 
aquellos despidos hubieren de originar,

Este Ministerio ha resuelto qué se 
suspenda la tramitación de cuantos 
expedientes se hayan promovido ante 
los Jurados mixtos y asimismo los re
cursos que contra fallos de estos orga
nismos sobre reclamaciones por casos 
de despidos comprendidos en el citado 
Decreto se hayan interpuesto.

En consecuencia, por la Subcomisión 
correspondiente del Consejo de Traba
jo se devolverán a este Ministerio los 
recursos que de la indicada índole le 
hubieren sido remitidos para su infor
me, aún no emitido éste, y por el Ser
vicio de Jurisprudencia del Trabajo se 
devolverán a los Jurados mixtos dé 
procedencia cuantos se hallen pendien
tes de resolución, a fin de que estos 
organismos puedan facilitar de ellos á 
las Comisiones especiales antes men
cionadas los datos que pudieran inte
resarles para el desempeño de la mi
sión que les ha sido encomendada.

Lo que comunico a V. I. (para sü 
conocimiento y efectos. Madrid, 3 de 
Marzo de 1936.

ENRIQUE RAMOS
Señor Subsecretario de Trabajo y Ae« 

ción Social.

Ilmo. S r.: Vista la instancia de doña í 
Magdalena Florista Pallares, en soli
citud de que en lo sucesivo se entien
dan con ella las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente él 
pago de los intereses y el reintegro del , 
capital del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa barata número 6.., 
del proyecto aprobado a la Cooperati
va “Amigos de Lériua”* de Lérida:

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ha adquirido él 
pleno dominio de la finca, y lo acre* ¡ 
dita con la escritura de compra hecha 
en Lérida a 17 de Enero de 1935 ante 
D. Manuel Gorchón de la Aceña, bajo 
el número 154 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la Propiedad 
de Lérida:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  del día 23, tou 
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la misma >
tiene derecho a que se gire á su nom
bre la amortización e intereses dél 
préstamo del Estado que correspon
da a su casa, qué en éste caso, y se* ¡
gúii escritura de 22 de Diciembre de 
1928, ante el Sr. Abizanda, asciende a 
14.910,17 pesetas, más las costas é inte
reses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada:

Considerando que las casas barata! 
que hayan llegado a ser propiedad dél 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dís-
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puesto en el artículo 10 del Real de* 
creto-ley de 10 de Octubre de 19241

Vistos el precepto citado y ia Real 
orden de 11 de Mayo de 1928*

Este Ministerio ha dispuesto decía* 
rar vinculada a doña Magdalena Flo
rista Pallarás la casa barata y su té* 
rren©, número 0 del proyecto aproba
do a la Cooperativa “Amigos de Léri
da” , de Lérida, que es la finca núme
ro 9*793 del Registro de la propiedad 
de Lérida, tomo 261, inscripción se
gunda, folio 95 vuelto; vinculación que 
lleva consigo la imposibilidad de qué 
la casa quede embargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos n© satisfe
chos por la compra del inmueble, ios 
créditos hipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación se hayan obte
nido dt cualquier entidad o particular, 
y los derechos reservados al Estado, 
Provincia y Municipio, a los efectos 
del Real decreto-ley de 10 de Octubre 
de 1924, sin que durante el plazo de 
cincuenta anos, a contar desde el 17 
de Enero de 1935, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de he
rencia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, 
según las reglas y las condiciones es
tablecidas en el citado Decreto-ley, co
rrespondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar ia desvínculación si 
procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Fe
brero de 1936.

ENRIQUE RAMOS 
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.

Ilm o . Sr.: Vista la instancia de don 
Juan Moreno López, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegró del capital del 
préstamo del Estado correspondiente 
a la casa barata número 5, manzana 
segunda, del proyectó aprobado a la 
Cooperativa Colonia Jardín Alfonso XI, 
hoy “Los Rosales” , de Chamartín dé 
lá Rosa (Madrid);

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en qué ha adquirido él 
pleno dominio dé la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Fuencarral (Madrid), a 31 de Agos
to de 1935 ante D. Rodrigo Molina Gil, 
bajo el número 216 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la propiedad 
de Colmenar Viajo:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 dé Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  del día 23, to
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido él dominio de la misma

tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que correspon
da a su casa, que en este caso, y se
gún escritura de 21 de Junio de 1929, 
ante D. Julián Aparicio Or ti z-Angulo 
González, asciende a 18.893,22 pesetas, 
más ias costas @ intereses del 8 por 
100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en §1 artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D* Juan Moreno López 
la casa barata y su terreno número 5, 
manzana segunda, del proyecto apro
bado a la Cooperativa Colonia Jardín 
Alfonso XI, hoy “ Los Rosales” , de Cha
martín de la Rosa (Madrid), que e§ la 
finca número 154 duplicado del Regis
tro de la propiedad de Colmenar Vie
jo (Madrid), tomo 960, libro 6.°, de ia 
sección tercera, folio 215; vinculación 
que lleva consigo la imposibilidad de 
que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no sa
tisfechos por la compra del inmueble, 
ios créditos hipotecarios que con an
terioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido de cualquier entidad o parti
cular y los derechos reservados al Es
tado, Provincia y Municipio, á los 
efectos del Real decréto-ley de 10 dé 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de él 31 de Agosto de 1935, pueda la 
finca ser transmitida a título distinto 
del de herencia ó donación al herede
ro a quien corresponda el derecho de 
sucesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado Decre
to-ley, correspondiendo exclusiVamen- 
té a este Ministerio acordar la desvió- 
culación si procediere*

Lo digo a V, L para su conocimien
to y demás afectos, Madrid, 27 dé Fe
brero de 1936,

ENRIQUE RAMOS
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social*

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN
Ilm o. Sr.: Vísta la instancia elevada 

en 21 de Enero de 1836 a este Minis
terio por D. Francisco J. Cervantes, 
Agente general del Burean Veritas en 
España, en solicitud dé que se modifi

que ti apartado 3.° de la Real orden 
número 416 del Ministerio de Econo
mía Nacional de 14 de Octubre de 1930, 
publicada en la G a c e t a  del 21 de di
cho mes:

Resultando que el apartado 3.0 de la 
referida Real orden, al especificar los 
documentos acreditativos que deben 
presentarse para eximir del reconoci
miento en España de ios aparatos y 
recipientes que contienen fiúidos a pre
sión, importados del extranjero, dice: 
“ Copia del documento original librado 
por el Ministerio de Estado, o, en su 
caso, si fue hecho anterior a su resta
blecimiento, por la Secretaría general 
de Asuntos Exteriores de la Presiden
cia del Consejo de Ministros, certifican
do el reconocimiento y legitimación de 
los punzones y firmas del acta que 
utiliza el Servicio extranjero, con acep
tación del Ministerio de Economía Na
cional, previo informe del Consejo, se
gún el expresado Reglamento” :
• Resultando que la modificación soli
citada por el Sr. J. Cervantes dice: 
“ Copia del documento original del Re
presentante dé España en el país de 
origen, certificando el reconocimiento 
y legitimación de los punzones y fir
mas dei acta, con aceptación del Minis
terio de Agricultura, Industria y Co
mercio, previo informe del Consejo de 
Industria según el expresado Regla
mento” :

Considerando que la modificación 
propuesta no altera nada de lo subs
tancial en la tramitación de tales ex
pedientes de exención, pues además 
del Ministerio de Estado a los efectos 
de certificación y legitimación intervie
ne este Ministerio con informe previo 
del Consejo de Industria,

Éste Ministerio ha tenido a bien dis
poner se acceda a lo solicitado por don 
Francisco J, Cervantes en su instancia 
de 21 de Enero de 1936 y se redacte 
el apartado 3.® de la Real orden núme- 
ro 416 del Ministerio de Economía 
Nacional de 14 de Octubre de 1930, 
publicada en la Ga c e t a  del 21 de di
cho mes, como sigue:

“3.° Copia del documento original 
del Representante de España en el 
país de origen, certificando el recono
cimiento y legitimación de los punzo
nes y firmas del acta, con aceptación 
del Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio, previo informe del 
Consejo de Industria, según el expre
sado Reglamento.”

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Febrero de 1936.

Pt £>.,
VICENTE LAMBÍES

Señor Subsecretario de Industria y Co
mercio.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Suprimida por Decreto 

de 28 de Febrero próximo pasado la 
Oficialía Mayor del Ministerio de Agri
cultura, y siendo conveniente que los 
Servicios que la integraban sean agru
pados en una nueva dependencia que 
los encauce y tramite, se hace necesa
rio crear para tal fin una Sección, ya 
que en ninguna de las existentes en 
este Departamento tienen encaje ade
cuado los varios e importantes asuntos 
de referencia.

En virtud de lo expuesto,
Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Se crea la Sección central 

del Ministerio de Agricultura, que de
penderá directamente del Ministro.

Segundo. Será de la competencia de 
esta Sección todo lo referente a asun
tos generales, recursos contra los acuer
dos de las Direcciones generales o ser
vicios propios de la Subsecretaría, Ex
propiaciones, Habilitación de material, 
Anticipos reintegrables, Protocolo y 
Archivo.

Tercero. Funcionarán a través de la 
citada Sección los Servicios que a con
tinuación se expresan: Habilitación de 
Personal, Registro general, Oficina téc
nica de Arquitectura, Gabinete telegrá
fico, Biblioteca y Prensa.

Cuarto. El Jefe de la Sección cen
tral que se crea por esta Orden minis
terial será nombrado libremente por el 
Ministro entre los funcionarios del 
Cuerpo iécnicoadmimstrativo de este 
Ministerio que tengan la categoría de 
Jefe de Administración.

Madrid, 3 de Marzo de 1936.

p. D.,
L. MARTIN ECHEVERRIA

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO

ORDENES

Ilmo. Sr.: Con el fin de hacer una 
distribución equitativa del cupo global 
de importación fijado para 1936 de las 
mercancías tarifadas por las parti
das 176, 177 y 178 de los vigentes Aran
celes de Aduanas, teniendo en cuenta 
los legítimos intereses de los importa
dores habituales, sin olvidar los no me
nos legítimos de los fabricantes de cur
tidos que emplean esta mercancía como 
materia prima de su industria, y de 
acuerdo con las disposiciones vigentes 
contenidas en los Decretos de 26 de Fe

brero, 7 de Junio y 14 de Diciembre 
de 1935,

Este Ministerio, a propuesta de esa 
Dirección general de Comercio y Po
lítica : arancelaria, se ha servido dispo
ner lo siguiente:

Artículo 1.° Los cupos de importa- 
ción de cueros sin curtir de ganado 
\acuno, caballar o mular tarifados por 
las partidas 176, 177 y 178 del vigente 
Arancel de Aduanas, que se acuerden 
dentro del cupo global fijado para 1936, 
se distribuirá entre las personas inte
resadas en esta importación conforme 
a las reglas establecidas en la presente 
Orden.

Artículo 2.° Las cifras que expresen 
los cupos concedidos, las que concre
ten las asignaciones individuales y las 
que consten en las licencias de impor
tación se referirán a cueros sin salar 
secos tarifados por la partida 176.

Tanto para determinar el cupo de 
cada importador en razón de sus cer
tificaciones de Aduanas, como para ve
rificar el despacho de cueros tarifados 
por las partidas 177 y 178, se tendrán 
en cuenta los coeficientes fijados a tal 
fin por la Orden de 28 de Marzo 
de 1935.

Artículo 3.° El cupo ordinario esta
rá constituido por una cantidad igual 
al 90 por 100 de la suma de los prome
dios anuales de las importaciones que 
cada importador justifique haber rea
lizado durante el trienio 1932 a 1934, 
siempre que esta cantidad no sea su
perior al 90 por 100 de los cupos acor
dados.

La distribución de estos cupos entre 
dichos importadores se hará asignando 
precisamente a cada uno el 90 por 100 
de la media anual de las importaciones 
realizadas por él durante los años 1932, 
1933 y 1934.

Para hallar esta media se sumarán 
las importaciones realizadas durante el 
precitado período, y la suma se divi
dirá por tres.

Sólo en el caso de que la suma de 
estas asignaciones excediera del 90 por 
100 de los cupos acordados se haría 
una reducción proporcional en ellas 
para que en ningún caso el cupo de 
reserva pueda ser inferior al 10 por 
100 de los referidos cupos.

Artículo 4.° Los fabricantes de cur
tidos que hubiesen realizado importa
ciones durante el período base median
te y a nombre de Agentes de Aduanas, 
lo justificarán así, y dichas importa
ciones les serán contadas para todos 
los efectos, una vez cumplido este re
quisito, como si hubieran sido directa
mente realizadas por ellos.

Artículo 5.° La parte en la cual los 
cupos que se acuerden excedan de la 
cantidad asignada al cupo ordinario 
constituirá el cupo de reserva, que se

distribuirá entre los comerciantes que 
se hallen en alguno de los casos si
guientes:

a) Nuevos importadores, cntendién* 
dose por tales aquellos que hayan co
menzado su actividad importadora con 
posterioridad al 1.° de Enero de 1932* 
pero antes del 2 de Febrero de 1935.

b) Importadores habituales con ac
tividad interrumpida en el transcurso 
del período base. Para que se tenga 
en cuenta la actividad interrumpida 
serán requisitos indispensables: 1.° Que
la interrupción suponga la cesación 1 
total de las importaciones del intere
sado durante un período de tiempo no 
inferior a un semestre natural com
pleto. 2.° Que dicha interrupción se 
haya producido por causas de fuerza 
mayor que afecten a la base comercial 
del negocio, pero que sea independien* 
te de las conveniencias de aquél y de 
las circunstancias personales que pue
dan concurrir en el propietario o Ge
rente; y 3.° Que éste no haya interrum* 
pido en momento alguno el pago co* 
rriente de sus obligaciones tributarias 
de todo orden.

c) Fabricantes de curtidos que em
pleen esta mercancía como materia 
prima en su industria y que justifiquen 
hallarse al corriente desde 1.° de Enero 
de 1934 en el pago de la contribución 
correspondiente a su fabricación.

Para verificar el reparto del cupo 
de reserva entre cada uno de los im
portadores y fabricantes comprendidos 
en estos grupos se tendrán en cuenta 
las reglas siguientes:

Para los importadores incluidos en 
el grupo a) se dividirá la suma de las 
importaciones realizadas por cada uno 
de ellos hasta e* 2 de Febrero de 1935 
por el número de meses naturales ; 
transcurridos desde la primera impor
tación a dicha fecha; el cociente se 
multiplicará por 12; de este producto 
se restará el promedio que sirvió de 
base para la fijación de su cupo ordb 
nario, si lo tuviere, y el 90 por 100 
de esta diferencia constituirá la base 
de su asignación en el cupo de re- \ 
serva.

Para los importadores comprendidos 
en el grupo b) se sumarán para cada 
uno sus importaciones justificadas 
durante el período base; la suma se 
dividirá por el número de semestres 
naturales de actividad; el cociente se 
multiplicará por dos; de este producto 
se restará el promedio que sirvió de 
base para la determinación de su cupo 
ordinario, y el 90 por 100 de la dife
rencia constituirá la base de su asig- ¡ 
nación en el cupo de reserva.

No se asignará con cargo al cupo 
de reserva a cada uno de los impor
tadores comprendidos en los grupos a),
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y b) una cantidad superior a la que 
resulte en virtud de la aplicación de 
las reglas anteriores^ como su cupo 
base adicional.

Si la suma de las bases de todos 
ellos excediera de la tercera parte del 
cupo de reserva se hará una deducción 
proporcional a cada uno para que en 
ningún caso la cantidad asignada a los 
nuevos importadores y a los de acti
vidad interrumpida exceda de la ter
cera parte citada.

El resto del cupo de reserva se dis
trib u irá  entre los fabricantes de cur

tidos comprendidos en el grupo c). La 
distribución entre ellos se hará a pro
puesta de la Comisión Gremial en pro - 

, porción a las necesidades de cada uno, 
pero sin que en ningún caso pueda 
asignarse a cada fabricante una canti
dad superior a la por él solicitada.

, Para determinar estas necesidades se 
tendrá especialmente en cuenta el sis
tema de fabricación empleado, la capa
cidad de producción de la fábrica, el 
número de operarios en ellas y las 

• compras realizadas durante 1935, siem
pre basándose en los certificados ex
pedidos al efebto por la Cámara de 
Industria correspondiente, por sus Aso
ciaciones profesionales y por las Ofi
cinas del Retiro obrero de su locali
dad y en las facturas.de compras rea
lizadas durante el año 1935, tanto en el 
interior como en el exterior.

Si las asignaciones hechas a los fa
bricantes comprendidos en el gru
po c). en virtud de las justificaciones 
referidas no llegan a cubrir la parte 
del cupo de reserva atribuíbie al re
ferido grupo, el sobrante se distribui
rá entre los im portadores del cupo 
ordinario y los comprendidos en los 
grupos a) y b) del cupo de reserva, 
en la forma prevista por el Decreto 
de 14 de Diciembre de 1935.

Artículo 6.° L o s  fabricantes de 
curtidos que. en virtud de las dispo
siciones del artículo anterior obten
gan una licencia de im portación de 
cueros podrán optar por im portar di
rectamente la mercancía o por reali
zar la importación por medio de un 
importador habitual, endosándole la 
licencia; bien entendido que la auto
rización de endoso no tiene otra fina
lidad que la de facilitar al fabrican
te la realización de la operación co
mercial de compra e importación de 
la mercancía, que en todo caso ésta 
deberá ser destinada a la elaboración 
en la fábrica del endosante.

En el caso de que se comprobase 
que las mercancías despachadas con 
una licencia endosada no habían si
do vendidas al endosante, éste per
derá todo derecho a participar en

posteriores repartos, y el endosatario 
perderá, del cupo que le correspon
da como im portador habitual en los 
sucesivos repartos, una cantidad igual 
a la de la licencia, causa de esta san
ción.

El endoso se hará por una sola vez, 
insertando en el reverso de la licen
cia la siguiente fórm ula: “Endoso es
ta autorización a D. domiciliado 
en ..., para todos sus efectos legales 
y fiscales. ... a ... de ... de 1936.” Y 
sólo podrá hacerse a nombre de las. 
personas autorizadas especialmente 
para ser endosatarias.

A estos efectos, las licencias expe
didas por virtud de los derechos que 
confiere a los fabricantes el aparta
do c) del artículo 5.° deberán llevar 
la indicación “endosable por una so
la vez”, y los comerciantes im porta
dores habituales que deseen adquirir 
la facultad de ser endosatarios lo so
licitarán así en su instancia de peti
ción del cupo ordinario.

La lista de endosatarios autoriza
dos será publicada en la G a c e t a  d e  

M a d r id  al mismo tiempo que la pro
puesta definitiva de reparto.

Artículo 7.° Tanto las asignaciones 
del cupo ordinario como las del cupo 
de reserva se distribuirán por m itad 
en los dos semestres del año, expi
diéndose en cada uno licencias de 
importación, que tendrán una validez 
de ciento ochenta días.

Artículo 8.° Los comerciantes e in
dustriales que, hallándose en alguno 
de los casos enumerados en los artícu
los 3.°, 4.Q y 5.°, deseen partic ipar en 
los repartos del cupo correspondien
te al año de 1936, lo solicitarán de 
esa Dirección general de Comercio y 
Política arancelaria, en instancia se
parada, para él cupo ordinario y pa
ra el cupo de reserva, que habrán de 
ser presentadas en el Registro gene
ral del Ministerio antes de las dos de 
la tarde del día 22 de Marzo próxi
mo, y en las que harán constar la cir
cunstancia de hallarse inscritos en el 
Registro Oficial de Im portadores y  nú
mero que les ha correspondido en él; 
la de hallarse, y haberse hallado, en 
su caso, al corriente en el pago de la 
contribución, y en las que se reseña
rán las certificaciones de Aduanas y 
demás documentos que les confieren 
el derecho a participar en los repar
tos en la cuantía correspondiente.

Los importadores del cupo ordina
rio, así como los com prendidos en 
los grupos a) y b) del cupo de reser
va, acompañarán a su instancia: cer
tificación de la Cámara de Comercio 
correspondiente de hallarse y haber
se hallado, durante los períodos-que

a cada uno corresponda, al corriente 
en el pago de la contribución indus
trial o de utilidades que les autoriza 
para im portar, y certificaciones, ex
pedidas por las Aduanas que hubie
ran realizado el despacho, de las im
portaciones que habrán de servir de 
base para determ inar sus cupos, o 
bien la relación de las ya presenta
das, en caso de que dichos documen
tos obren en ese Centro directivo, así 
como los demás documentos que juz
guen determinativos de sus derechos.

Los fabricantes incluidos en el gru
po c) expresarán en la instancia la 
cantidad y procedencias que deseen 
recibir, acompañando: certificación de 
la Cámara de Comercio de la contri
bución que pagan por su fabricación 
desde 1.° de Enero de 1934, así como 
del sistema de fabricación empleado 
y de la capacidad de producción de 
sus fábricas; certificación, expedida 
por sus Asociaciones profesionales 
oficialmente reconocidas, de la capa
cidad de producción de sus fábricas 
y sistema de fabricación empleado; 
certificación de la Oficina del Retiro 
obrero de su localidad del número 
de obreros que habitualmente emplea 
en su industria, y facturas de las com
pras realizadas por ellos durante el 
año 1935, tanto en el mercado inte
rior como en el exterior.

Artículo 9.° En el plazo de quin
ce días, a partir de la fecha de cadu
cidad de cada licencia, los titulares 
de la misma vendrán obligados a pre
sentar una relación en la que se haga 
constar la utilización que hayan he
cho de ella.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 27 de Febrero de 1936.

P. D.,
LUIS REGASENS SIGHES 

Señor D irector general de Comercio
y Política arancelaria.

limó. S r.: Vista la propuesta elevada 
a este Ministerio por el Presidente de 
la Comisión Gestora del Consejo de la 
Economía Nacional sobre distribución 
del crédito global de 47.500 pesetas 
que por virtud de la prórroga del Pre
supuesto de 1935 corresponde a dicho 
organismo en el prim er trimestre de 
1936 y que pudieran corresponderle 
también en otras que se acordaren du
rante el año en curso; teniendo en 
cuenta la Orden del Ministerio de Ha
cienda de fecha 20 de Diciembre de 
1934, más lo dispuesto en el Decreto de 
2 de Agosto anterior y la Orden de 14 
de Enero de 1935,

El Ministerio de Industria y Comer
cio acuerdan
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Artículo único. El crédito global de 
47.500 pesetas que la prórroga del Pre
supuesto de 1935 para el primer tri

mestre del año corriente asigna para 
las atenciones del Consejo de la Eco
nomía Nacional y que pudiera asignár

sele, igualmente, en otras que se acor^ 
daren después, se entenderá distribui
do de la siguiente manera:

C R É D I T O CRÉDITO
ANUAL TRIMESTRAL

S U E L D 0  S Pesetas. Pesetas e

Un Estadístico del Consejo, funcionario por oposición, en propiedad, des*
de l® de Junio de 1933 (D. Leopoldo Fernández Turégano), actualmente
Oficial Mayor de la Comisión Gestora,.................... 8.000,00 2.000,00

Diez funcionarios administrativos del Consejo, por oposición, en propiedad,
que prestan servicio en las oficinas del Consejo,, a razón de 4.000 pese-
tas anuales, y cuyos nombres, número de oposición y fecha de ingreso
se reseñan a continuación:

NÚMERO FECHA
NOMBRES DE DE

O P O S I C I Ó N I N G R E S O

Doña Luisa Torrente Almudélvar. 1

'■ *• "
31 Agosto 1932,

Don Aurelio García Carazo........ 2 Idem.
Don Antonio Sayagués Morrondo. 5 Idem,
Don Cándido Salvador Tem

prano ......................................... 8 Idem.
Doña María del Pilar Alcázar

Manteca ..................................... 9 Idem.
Don Mariano Martín Pérez......... 10 Idem.
Doña María de los Dolores Díaz-

Aguado y Arteaga...................... 12 Idem.
Don Saturnino García Fernán

dez .............................................. 13 6 Marzo 1934.
Don Luis Vivas Becerril............ 14 Idem.
Don Juan José Robredo Sáncihez. 19 Idem.

. 40.000,00 10.000,00
Siete funcionarios administrativos del Consejo, por oposición, en propiedad,

que prestan servicio en la Dirección general de Comercio y Política aran
celaria, a razón de 4.000 pesetas anuales, y cuyos nombres, número de
oposición y fecha de ingreso se reseñan a continuación:

NÚMERO FECHA '
NOMBRES DE DE - ■

O P O S I C I Ó N I N G R E S O

Doña Mercedes Uribarri Ferrer. 3 31 Agosto 1932.
poña Amalia Arias Notario........ 4 Idem.
Doña Abundia González Renedo. 7 Idem.
Doña Eulalia Peña de la Roja... 11 Idem.
Don Ignacio Martín Nieto........... 17 6 Marzo 1934.
Don Francisco Molina García... 18 Idem.
Don Manrique Inglesias Alvar... 20 Idem.

28.000,00 7.000,00
Tries funcionarios, administrativos del Consejo, por oposición, en propiedad,

excedentes, y cuyos nombres, número de oposición y fecha de ingreso se
reseñan a continuación:

NÚMERO FECHA
NOMBRES DE DE

O P O S I C I Ó N I N G R E S O

Don Andrés Cecilio Márquez
Tornero ......... .................... ;..... 6 31 Agosto 1932. ■ v

Don Garlos Gómez Suárez__ .... 15 6 Marzo 1934.
Doña Ana María Viada Moraleda. 16 Idem,
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C R É D I T O

ANUAL

Pesetas.

CRÉDITO
TRIMESTRAL

Pesetas.

G R A T  I F I C A C I 0  N E S
■ \

i

Al Presidente de la Comisión Gestora del Consejo de la Economía.................
A 'cuatro Vocales de la Comisión Gestora del Consejo de la Economía, a

10.000 pesetas............................ ................................................ .................. .......................
Al Estadístico del Consejo, por sus trabajos en horas fuera de jornada............
A lo s  funcionarios administrativos que prestan servicio en las oficinas p ro 

pias del organismo, por sus trabajos en horas fuera de jornada............. .
Para remunerar colaboraciones técnicas temporales...............................................
Para remunerar a dos Porteros, a 3.000 pesetas cada uno................................... ..
Para remunerar al personal del Gabinete Telegráfico, común al Consejo de 
- Economía y al Ministerio de Industria y Comercio........ . .............................. .

12.000,00
40.000.00

3.000.00
10.000.00 
12.000,00

6.000.00
2.000,0f>

3.000.00
10.000,00

750.00
2.500,00
3.000.00
1.500.00
500.00

J O R N A L E S
Para jornales en el Archivo de la Biblioteca, limpieza y otros..................... ........ 10.000,00 2.500,00

M A T E R I A L
Para gastos de material fungible............ ........ ................................. ................................. 9.700,00 2.425,00

A L Q U I L E R  E S
Para alquiler del local ocupado por el Consejo........................................... ............... 9.300,00 2.325,00

T o t a l ................ ........... ........................................ ....... ....................... 190.000,00
■ - --i

47.500,00

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efeclos, Madrid, 
29 de Febrero de 1936.

p . D.,
LUIS RECASENS .SICHíES

Señores Subsecretario de este Minis
terio y Presidente de la 'Comisión 
'Gestora del Consejo de la Econo
mía Nacional,

Ilmo. Sr.: La Sociedad anónima es
pañola Hijos de H. A. Bender, domi
ciliada y matriculada en San Felíu de 
Guixols (Gerona), dedicada a la fabri
cación de artículos de corcho, singular
mente a la ¡producción de discos, cuyos 
poros rellena por un procedimiento es
pecial, con patente de invención, soli
citó la admisión temporal de discos 
de corcho, de Portugal, para elaborar 
dicha manufactura en 1a. forma indica
da, con destino inmediato a la expor
tación.

Ajustada la instancia de referencia a 
la tramitación reglamentaria, no se 
produjo impugnación alguna; habien
do sido informada en sentido desfavo
rable por la Sección de Comercio Inte
rior de la Dirección general de Comer
cio y Política Arancelaria, previo dic

tamen del Pleno de la Comisión mixta 
del Corcho, por estimar que lo solici
tado es contrario al interés económico 
de España, país eminentemente produc
tor de corcho:

Considerando que el corcho extran
jero importado en admisión temporal 
habría de exportarse como originario 
de España, disminuyendo el contingen
te que se tiene concedido en algunos 
países, en detrimento de la producción 
genuinamente nacional:

Considerando que en la transforma
ción de los discos de corcho, la opera
ción del relleno de sus poros exige 
escasa mano de óbra, y que, con los 
beneficios de la admisión temporal que 
se solicita, la consiguiente exportación 
del corcho exótico, manufacturado en 
forma de discos, habría de concurrir, 
en los mercados extranjeros, en com
petencia con obra similar de produc
ción nacional, lo que constituye un ca
so típico de obligada denegación de lo 
instado, ya que lo requerido por el in
terés nacional es fomentar la exporta
ción de manufacturas, elaboradas con 
la materia prima que en el país se pro
duce en abundancia y excelentes cali
dades,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen unánime de la segunda Co

misión Arancelaria, y a propuesta de 
la Dirección general de Comercio y  
Política Arancelaria, ha acordado des
estimar la solicitud de admisión tem
poral de discos de corcho, de referen
cia, formulada por la Sociedad anóni
ma Hijos de H. A. Bender, de San Fe
líu de Guixols (Gerona).

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y oportunos efectos. Ma
drid, 29 de Febrero de 1936.

p. D.,
LUIS RECASENS Sí CHES

Señor Director general de Comercio y 
Política Arancelaria.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
dirige a este Ministerio la entidad mer
cantil nacional Destilaciones Bordas 
Chinchurreta, S. A., dedicada a la fa
bricación de conservas de frutas y hor
talizas y aceites esenciales, domiciliada 
y matriculada en Sevilla, en la que so
licita autorización para importar en ré
gimen de admisión temporal hojalata 
en blanco para su transformación en 
envases destinados a la exportación de 
los productos de su industria, seña
lando para la importación la Aduana 
de Sevilla, y para la exportación la ci
tada y la de Cartagena:
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Resultando que con referencia a lo 
instado, no se ha producido reclama
ción alguna en el plazo reglamentario:

Vistos los informes que se han emi
tido, favorables en un todo a la peti
ción:

Considerando que la admisión tem
poral que se solicita se basa en las de 
carácter tipo, otorgadas por diferentes 
disposiciones en vigencia y reglamenta
das, con carácter general, por el ar
tículo 135 de las Ordenanzas de la Ren
ta de Aduanas:

Considerando que se ha dado exacto 
cumplimiento a cuanto prescriben la 
Ley de 14 de Abril de 1888 y el Regla
mento para su aplicación de 1G de 
Agosto de 1930, y que, por tanto, es 
procedente el acuerdo de este Ministe
rio, según lo que determina el párrafo 
tercero del artículo G.° del Reglamento 
citado; y

Considerando que como medio de fo
mentar la exportación conviene liberar 
a las conservas y aceites esenciales de 
marca nacional del gravamen inicial 
de los derechos de Arancel de la hoja
lata invertida en el envase, lo que su
pone determinado margen de favor que 
ha de redundar en beneficio de la con
tratación de dichos productos en los 
mercados extranjeros,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Dirección general de 
Comercio y Política Arancelaria, acuer
da disponer:

1.° Se autoriza la admisión temporal 
de hojalata en blanco, sin obrar, para 
la construcción de envases destinados 
a la exportación de conservas de fru
tas y hortalizas y aceites esenciales de 
marca nacional a favor, y precisamen
te a su nombre, de Destilaciones Bordas 
Ghinchurreta, S. A,, dedicada a la fa
bricación y exportación de dichos pro
ductos, matriculada y establecida en 
Sevilla, calle Muñoz León, número 5.

2.° Como se solicita, la importación 
de la hojalata se efectuará por la Adua
na de Sevilla, considerada como ma
triz a los efectos reglamentarios. La 
exportación de los envases con aquélla 
fabricados, preparados para el acondi
cionamiento y transporte de las con
servas y esencias, podrá realizarse por 
la Aduana citada y por la de Carta
gena.

3.° De acuerdo con lo que determi
na el artículo 8,° del Reglamento de 
admisiones temporales, y de conformi
dad con lo ya establecido para casos 
análogos, se otorga la presente autori
zación con carácter permanente y con
dicionada a que la transformación de 
la hojalata importada y su consiguien
te reexportación se realice precisamen
te dentro del plazo de dos años, a par
tir de la fecha de las respectivas im
portaciones.

4.° La entidad beneficiaría. de esta 
admisión queda obligada al afianza
miento de los derechos arancelarios de 
la hojalata a importar, en la forma que 
previene el artículo 4.° del Reglamento.

5.° Para la justificación de las reex
portaciones serán documentos suficien
tes las facturas originales o sus copias 
certificadas expedidas por la Aduana 
de salida, y en cuanto a determinadas 
formalidades a cumplir respecto a do
cumentación, contabilidad y demás par
ticulares propios de la práctica de los 
servicios, deberá atenerse la Sociedad 
concesionaria a lo dispuetso en el a r
tículo 135 de las Ordenanzas de la Ren
ta y a las instrucciones que a tales efec
tos puedan dictarse por el Ministerio 
de Hacienda para que sirvan de norma 
a las Aduanas y a los importadores.

6.° En los despachos de importación 
de la hojalata se tomarán muestras du
plicadas de las diferentes clases de ho
jas o planchas, según su grueso y cali
dades, anotándose para cada una de las 
muestras obtenidas el peso por metro 
cuadrado, al objeto de las comproba
ciones que la Administración, en el 
ejercicio de las funciones de orden fis
cal que le son propias, haya de reali
zar a la reexportación y durante el pro
ceso de transformación industrial, a 
cuyo efecto deberá consignarse de ma
nera expresa en las facturas de expor
tación el peso total de los productos 
envasados, la clase, tamaño y peso de 
los envases, así como el número de és
tos, acompañando muestras sin soldar 
de los mismos para que la Aduana de 
salida pueda comprobar y expedir cer
tificación de la cantidad de hojalata ex
portada, a los fines de cancelación de 
las obligaciones prestadas.

7.° Se cumplimentarán las demás 
prescripciones dictadas sobre admisio
nes temporales, adoptándose por la Di
rección de Aduanas las medidas que la 
práctica del servicio aconseje para la 
debida exactitud en las comprobaciones.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 28 
de Febrero de 1936.

RUIZ FUNES
Señores Ministro de Hacienda y Direc- 
6 tor general de Comercio y Política

Arancelaria.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
Y MARINA MERCANTE

ORDENES 
Ilm o . Sr.: Visto el Decreto de 28 

de Febrero próximo pasado (G a c e t a  
del 29); y 

Resultando que los Carteros rurales 
de Puente de Vallecas (Madrid) y Mun- 
daca (Vizcaya) D. Eutiquiano Bazaga

Jiménez y D. Ignacio Benito Boado fue
ron separados de sus cargos por Orden 
ministerial de 29 de Marzo de 1935, 
como consecuencia del expediente que 
les fue instruido por actividades sindi
cales:

Considerando que el presente caso 
está comprendido en el número 1.° del 
artículo 2.° del Decreto citado de 28 de 
Febrero último,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se conceda el reingreso en sus 
puestos a los Carteros rurales de Puen
te de Vallecas (Madrid) y Mundaca 
(Vizcaya) D. Eutiquiano Bazaga Jimé
nez y D. Ignacio Benito Boado, respec
tivamente, y caso de estar provista en 
propiedad sus plazas se les reconozca 
el derecho a concursar a otras de igual 
categoría.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 1.° de 
Marzo de 1936.

p . D.,
B. GINER DE LOS RIOS

Señor Subsecretario de Comunicacio
nes.

Ilm o . Sr.: Visto el Decreto de 28 
de Febrero próximo pasado (G a c e t a  
del 29); y 

Resultando que por Orden ministerial 
de 10 de Abril de 1935 fué separado 
de su cargo el Cartero-peatón de La 
Guarda D. Tomás de Aquino Barquero 
y Barquero, por considerarle incursp 
en la falta muy grave del número 2.° 
del artículo 55 del Reglamento orgá
nico (abandono -áe servicio) por no ha
berse presentado a prestar su servicio 
del 8 al 11 de Octubre de 1934, fecha 
en que fué detenido y procesado como 
supuesto complicado en los sucesos ¡re
volucionarios, habiendo alegado en su 
descargo que la ausencia fué motivada 
por el temor a ser detenido, ya que el 
Sargento de la Guardia civil le había 
dicho que le haría responsable de los 
sucesos que ocurriesen:

Considerando que el presente c%|P 
está comprendido en el número 1.° d|l 
artículo 2.° del citado Decreto de 28 dé 
Febrero último,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se conceda el reingreso en su 
puesto al Cartero-peatón de La Guar
da D. Tomás de Aquino Barquero y 
Barquero, y caso de estar provista en 
propiedad su plaza se le reconozca el 
derecho a concursar a otras de igual 
categoría.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 1.° de Marzo 
de 1936. I

P. D., |

B. GINER DE LO§ RIQS i 
Señor Subsecretario de Conitmíéaéí^ 

nes.
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lim o. Sr.: Visto e l Decreto de 28 

de Febrero próxim o pasado (Gaceta 
del 29); y  

Resultando que por Orden m iniste
rial de 20 de Marzo de 1935 fué sepa
rado de su cargo el Cartero-peatón de 
Sevares a Priede (O viedo) D. José Díaz 
Cobián, por considerarle incurso en una 
falta de carácter m uy grave del núme
ro 2.° del artículo 55 del Reglam ento  
orgánico de Correos (abandono de ser
vicio), por no haberse presentado a 
prestarlo desde el día 11 al 18 de Oc
tubre de 1934, en cuyo lapso de tiem po 
tomó parte activa en los sucesos revo
lucionarios:

Considerando que el presente caso  
está comprendido en el número 1.° del 
artículo 2.° del c itado D ecreto de 28 de 
Febrero último,

Este M inisterio ha tenido a bien d is
poner se conceda el reingreso en su 
puesto al Cartero-peatón de Sevares a 
Priede (Oviedo) D. José Díaz Cobián, 
y caso de estar provista en propiedad  
su plaza se le reconozca el derecho a 
concursar a otras de igual categoría.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 1.° de Marzo 
de 1936.

P. D.,
B. GI-NER DE LOS RIOS

Señor Subsecretario de Com unicacio
nes.

limo, Sr.: Visto e l Decreto de 28 
de Febrero próxim o pasado (Ga ceta - del 29); y

Resultando que ios Carteros urbanos 
de la Principal de Madrid D. Antonio  
González Pliego y  D. Antonio Menén- 
dez Ibáñez fueron separados de sus 
cargos por Orden m inisterial de 26 de 
Marzo de 1935, por haberse negado a 
prestar el servicio de reparto de giros  
que tenían encomendado el día 8 de Oc- 
tubre de 1934, con el fin de sumarse al 
movimiento huelguístico declarado en 
teda España e incitar a los demás com 
pañeros a que les secundaran en sus 
propósitos:

Considerando que el presente caso  
está comprendido en el número 1.° del 
artículo 2.° del citado D ecreto  de 28 de 
Febrero último,

Este M inisterio ha tenido a bien d is
poner se conceda el reingreso en el 
servicio activo a los Carteros urbanos 
D. Antonio González P liego y  D. Anto
nio M enéndez Ibáñez, a quienes se re in 
tegrarán en el E scalafón en los puestos 
que les correspondería ocupar caso de 
no haber tenido efecto las separacio
nes sufridas.

Lo que participo a V. I. para su co

nocim iento y efectos. Madrid, 1.° de 
Marzo de 1936.

p. D.,
B. GINER DE LOS RIOS

Señor Subsecretario de Com unicacio
nes.

lim o. Sr.: V isto e l D ecreto de 28 
de Febrero próxim o pasado (Gaceta del 29); y 

R esultando que en 28 de Agosto de 
1934 se pasó p liego de cargos al Car
tero rural de Quintanar de la Sierra  
D. José Espoz Mojío, por haberse au
sentado de su destino del 10 al 21 del 
citado mes sin autorización de la  Su
perioridad, no obstante tener conoci
m iento del telegram a del Centro di
rectivo negando perm isos con m otivo  
de celebrarse en Madrid el Congreso 
de Carteros rurales y Peatones, cuya  
ausencia fué calificada de abandono de 
servicio, sancionándosele con la sepa
ración por Orden m inisterial de 2 de 
Marzo del 35, previa la tram itación re
glam entaria:

Considerando que el presente caso  
está comprendido en el número 1.° del 
artícu lo 2.° del citado D ecreto  de 28 de 
Febrero últim o,

Este M inisterio ha tenido a bien d is
poner se conceda e l reingreso en su 
puesto al Cartero rural D. José Espoz  
Mojío, y caso de estar provista en pro
piedad su plaza se le reconozca el de
recho a concursar a otras de igual ca
tegoría.

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocim iento y oportunos efectos. Ma
drid, 2 de Marzo de 1936.

p. D.,
B. GINER DE LOS RIOS 

Señor D irector general de C orreos.

lim o . S r .: Visto el D ecreto  de fecha  
28 de Febrero próxim o pasado (Ga c e
ta del 29); y

R esultando que el A u xiliar fem en i
no del Cuerpo de Correos doña Juana  
Labandera Meana- fué separada del 
Cuerpo por Orden m in isteria l de 6 de 
Marzo de 1934, com o co n secu en cia  
del exp ed ien te instru id o  por no pre
sentarse a prestar serv ic io  en el N ego
ciad o  de Giro de la P rin cip a l de M a 
drid , a donde fué trasladada desde la  
E stafeta sucursal núm ero 6, razonan
do precisam ente su actitud en  la co n 
sid eración  de estim arse injustam ente  
p erseg u id a :

C onsiderando que el presente caso  
está com p rendid o en el núm ero 1.° del 
artículo 2.° del citad o  D ecreto de 28 
de Febrero últim o,

E ste M inisterio ha ten id o  a b ien  d is
p on er se conceda el reingreso en el

serv ic io  activo  al A u xiliar fem enin o  
doña Juana Labandera Meana, a quien  
se reintegrará en el E scalafón  en el 

puesto que le  correspon dería ocupar  
caso de no haber ten ido efecto  la  se*< 
p aración  sufrida.

Lo que partic ipo a V. I. para su co 
n oc im ien to  y  efectos. M adrid, 1.° de 
Marzo de 1936.

p. d .,
B. GINER DE LOS RIOS

Señ or Subsecretario de C om unicacio
nes.

lim o . S r .: V isto el D ecreto de fecha  
28 de F'ebrero próxim o pasado (Gace
t a del 29); y

R esultando que el Cartero urbano  
de la P rin cip a l de B arcelona don 
E duardo P arís Roca fué separado del 
Cuerpo por Orden m in isteria l de 14 
de Febrero de 1935, com o con secu en 
cia  del exp ed ien te instru ido por no  
presentarse a prestar serv ic io , al que 
fué destinado luego de su destitución  
del cargo de Jefe de la  Cartería, que 
desem peñaba con arreglo a los pre
ceptos de la  ley  de B ases, a la  sazón  
vigente, razonando su actitud p rec i
sam ente en la con sid eración  de esti
m arse injustam ente despojado del car
go que legalm ente ejercía:

Considerando que el presente caso  
está com p rendid o en el núm ero 1.° del 
artículo 2.° del citado D ecreto de 28 
de Febrero ú ltim o,

E ste M inisterio ha ten ido a bien  d is
p on er se con ced a el reingreso en el 
serv ic io  activo al Cartero urbano don  
Eduardo París Roca, a quien se re in 
tegrará en el E scalafón  en el puesto  
que le correspon dería  ocupar caso de 
no haber ten ido efecto  la separación  
sufrida.

Lo que participo a V. I. para su co 
n ocim ien to  y efectos. M adrid, 1.° de 
Marzo de 1936.

P. D.,
B. GINER DE LOS RIOS

Señor Subsecretario de C om unicacio
nes.

lim o. S r .: Visto el D ecreto de fecha  
28 de Febrero próxim o pasado (Ga c e
ta del 29); y

R esultando que el funcionario  téc
n ico  de la P rin cip a l de B arcelona don 
Elias Arcos Gómez fué separado del 
Cuerpo de Correos por Orden m in is
teria l de 27 de D iciem bre de 1934, co 
m o con secu en cia  de exp ed ien te in s
truido por no presentarse a prestar  
serv ic io  en el N egociado de Giro, al 
que fué destinado luego de su d estitu 
ción del cargo de A dm in istrador prin-
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cipal, que desempeñaba con arreglo a 
los preceptos de la ley de Bases a la 
sazón vigente, razonando su actitud 
precisamente en la consideración de 
estimarse injustamente despojado del 
cargo que legalmente ejercía:

Considerando que el presente caso 
está comprendido en el número 1.° del 
artículo 2.° del Decreto citado de 28 
de Febrero último,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se conceda el reingreso en el 
servicio activo al funcionario del 
Cuerpo técnico D. Elias Arcos Gómez, 
a quien se reintegrará en el Escala
fón en el puesto que le corresponde
ría ocupar caso de no haber tenido 
efecto la separación sufrida.

Lo que participo a V. L para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 1.° de 
Marzo de 1936.

P. D.,
B. GINER DE LOS RIOS

Señor Subsecretario de Comunicacio
nes.

limo. Sr,: Visto el Decreto de fecha 
28 de Febrero próximo pasado (Ga c e 
t a  del 29); y

Resultando que los funcionarios téc- 
nicos D. Rafael Gamo Borja y D. Luis 
Vicente Galera fueron separados del 
Cuerpo por Orden ministerial de 5 de 
Noviembre de 1934, .a virtud de expe
diente por no incorporarse a su des
tino en la Principal de Bilbao, al dis
ponerse por la Superioridad su des
agregación de la Principal de Madrid, 
donde se encontraban por razón de 
los cargos que ejercían en la Comisión 
ejecutiva del Sindicato de Correos que 
a la sazón existía:

Considerando que el presente caso 
está comprendido en el número 1.° del 
artículo 2.° del citado Decreto de 28 
de Febrero,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se conceda el reingreso en el 
servicio activo a los funcionarios del 
Cuerpo Técnico de Correos D. Rafael 
Gamo Borja y D. Luis Vicente Galera, 
a quienes se reintegrará en el Esca
lafón en el puesto que les correspon
dería ocupar de no haber tenido efec
to la separación sufrida.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, l .q de Mar
zo de 1936.

P. D„
B. GINER DE LOS RIOS

Señor Subsecretario de Comunicacio
nes.

limo. Sr.: Visto el Decreto de fecha 
28 de Febrero próximo pasado (Gace
t a  del 29); y

Resultando que los funcionarios téc
nicos de la Principal de Barcelona 
D. Mateo Cantero Díaz-Albó, D. Agus
tín Bertomeu Sancho y D. Federico 
Solé Sanz fueron separados del Cuer
po de Correos por Orden ministerial 
de 7 de Marzo de 1935, como conse
cuencia de expediente instruido por 
su intervención en los sucesos del 6 
de Octubre de 1934, considerándoles 
incursos en el caso 4.° del artículo 55 
del Reglamento O rgánico:

Considerando que el presente caso 
está comprendido en el número 1.° del 
artículo 2.° del citado Decreto de 28 
de Febrero,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se conceda el reingreso en el 
servicio activo a los funcionarios del 
Cuerpo Técnico de Correos D. Mateo 
Cantero Díaz-Albó, D. Agustín Berto
meu Sancho y D. Federico Solé Sanz, 
a quienes se reintegrará en el Escala
fón al puesto que les correspondería 
ocupar en el caso de no haber tenido 
efecto la separación sufrida.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 1.° de Mar
zo de 1936.

p. D.,
B. GINER DE LOS RIOS

Señor Subsecretario de Comunicacio
nes.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

SUBSECRETARIA
DIRECCIÓN DE MARRUECOS Y  COLONIAS

Oposiciones para proveer dieciséis 
plazas de Veterinarios con destino 
en los Consultorios indígenas de 
kabila, en la Administración del 
Protectorado de España en Marrue
cos, dotadas con el haber anual de 
5.000 pesetas en concepto de suel
do y 4.500 pesetas como gratifica
ción  :
■Se pone en conocimiento de los in

teresados que los ejercicios de dicha 
oposición, que según el anuncio pu
blicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  co 
rrespondiente al día 24 de Enero pró
ximo pasado darían principio el día 
1.° de Marzo del corriente año, que
dan aplazados ¡hasta el día 12 del mis
mo mes, en que inexcusablemente da
rán comienzo en Madrid.

Madrid, 28 de Febrero de 1936.—  
El Subsecretario, Luis Fernández Clé
rigo.

De acuerdo con lo establecido por 
Orden de 18 del actual, se convoca 
por el presente un concurso para pro
veer dos plazas de Ingenieros  auxi
liares y otras dos de Ayudantes de 
Obras públicas, afectos al Servicio

correspondiente de los territorios es
pañoles del Golfo de Guinea. Dichas 
plazas serán nombradas con carácter 
eventual, debiendo los interesados 
prestar sus servicios en el lugar que 
el Gobernador general de aquellos te
rritorios les designe.

La remuneración de las referidas 
plazas de Ingenieros auxiliares será 
de 6.000 pesetas de sueldo y 1(21000 
de sobresueldo, y las de los Ayudan
tes, de 4.000 pesetas de sueldo y 8.000 
de sobresueldo, anuales, que percibi
rán con cargo al crédito de la Sec
ción 9.a, capítulo 3.°, artículo 1.°, del 
presupuesto colonial para el primer 
trimestre del año actual y créditos 
equivalentes en los otros presupues
tos, mientras se crean necesarios los 
servicios de dichos Ingenieros y Ayu
dantes, los cuales tendrán los dere
chos concedidos por las disposiciones 
vigentes al personal de plantilla.

Los aspirantes a las plazas de Inge
nieros deberán figurar en el Escalafón 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, - 
Canales y Puertos en concepto de “ en 
servicio activo” o en expectación de 
ingreso en el mismo, debiendo hallar
se en posesión del título correspon
diente los que aspiren a las plazas de 
Ayudantes de Obras públicas.

El plazo de presentación de instan
cias, acompañadas de los documentos 
justificativos ¡de la condición que se 
exige, se contará a partir de hoy y 
terminará a las catorce horas del día 
4 de Abril próximo. Los interesados, 
antes de ser nombrados, habrán de ser • 
some'idos a reconocimiento médico, a 
fin de comprobar que se en encuen- í 
tran cu condiciones físicas de poder 
residir en países tropicales. í

Madrid, 25 de Febrero de 1936.— El 
Subsecretario, Luis Fernández Clérigo.

MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA
POLÍTICA Y  COMERCIO EXTERIORES

Número 8.— Convenio relativo a la 
edad de admisión de los niños al  
trabajo de la Agricultura, adoptado 
por la Conferencia Internacional 
del Trabajo, en su III sesión , el 
16 de Noviembre de 1921. (Texto 
publicado en la Ga c e t a  d e  M ad r id  
del día 5 de Octubre de 1932; Bo
letín Oficial del Ministerio de Esta
do , del año 1932, página 1.435.)
Este Convenio ha sido ratificado y : j 

puesto en vigor por los siguientes j. 
Estados (1 ): :

España, 29 Agosto 1932.
Austria, 12 Junio 1924.
Bélgica (2), 13 Junio 1928, j
Bulgaria, 6 Marzo 1925. >
Cuba, 22 Agosto 1935. j

(1) Las fechas que figuran a c o n -; ; 
tinuación de los nombres de los di- j 
versos Estados son las del registro en
la Secretaría de la Sociedad de las 
Naciones de los respectivos Instrumen- ? 
tos de Ratificación.

(2) Bajo reserva de posteriores de-, 
cisiones en lo que se refieré a la áplh 
cación del Convenio al Congo belga y; 
a los terriforios puestos bajo el man
dato de Bélgica.

i
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República Dominicana, 4 Febrero 

de 1933.
Estonia, 8 Septiembre 192¡2i.
Hungría, 2 Febrero 1927.
Estado Libre de irlanda, 26 ¡Mayo 

de 192 o.
Italia, 8 Septiembre 1924.
Japón, 19 Diciembre 1923.
L u x e m b u rg o , 16 Abril 1928.
Nicaragua, 12 Abril 1934.
Polonia, 21 Junio 1924.
Rumania, 10 Noviembre 1930.
Suecia, 27 Noviembre 1923.
Uruguay, 6 Junio 1933.
Checoslovaquia, 31 Agosto 19l23.
Lo que se hace público para cono

cimiento general.
Madrid, 27 de Febrero de 1936.— El 

Subsecretario, José María de Aguinaga.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Jaime Pagés Basach, 
como Presidente de la Mutua Veteri
naria Gironina, domiciliada en la ciu
dad de Gerona, solicitando, para los 
bienes pertenecientes a dicha enti
dad, la exención de pago del impues
to sobre los bienes de las personas 
jurídicas:

Resultando que el artículo 1.° del 
Reglamento de la Mutua Veterinaria 
Gironina dispone que la misma tiene 
por finalidad la práctica de los soco
rros pecuniarios entre los asociados 
en los casos de invalidez y defunción; 
pagando una cuota de 60 pesetas 
anuales todos los socios y aspirantes, 
artículo 3.°:

Resultando que el artículo 18 del 
Reglamento dispone que de las can
tidades que constituyen el capital de 
la Mutua se formarán dos fondos, uno 
móvil y otro de reserva, sirviendo el 
primero para hacer frente a las nece
sidades que se presenten, tales com o 
pago de pólizas vencidas, abono de 
pensiones, concesión de préstamos a 
los asociados, etc.; préstamos que se 
satisfarán por la ¡Mutua en la forma 
que determina el artículo 33* siendo 
el interés de los mismos el 4 por 100, 
que se pagará por adelantado : 

Resultando que el artículo 23 del 
Reglamento de la Institución determi
na que al ingresar en la Mutua cada 
asociado se le extenderá una póliza, 
en la que constarán las principales 
bases del seguro y el nombre o nom
bres de los beneficiarios; pudiendo el 
asegurado en cualquier momento cam
biar a los beneficiarios del seguro, 
pignorar la póliza o transferir los de
rechos que por la misma le corres
ponda, artículo 29. En los casos de 
vencimiento de la póliza por defun
ción^ en que él o los beneficiarios de 
la misma no sobrevivieran al asegu
rado, la indemnización se pagará a 
la esposa del asociado o, en su defec
to, a sus hijos legítimos:

Considerando que de conformidad 
con lo dispuesto en el número 9.° del 
artículo 261 del Reglamento de 16 de 
ífitio de 1932» en relación con el 44, 
apartado g) de la ley de los impues
tos de Derechos reales y sobre trans

misión de bienes de 11 de Marzo del 
mismo año, gozarán de la exención 
del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas los de carácter 
mueble pertenecientes a las Asocia
ciones obreras que persigan fines ins
tructivos o de mejoramiento de las 
condiciones del trabajo y los de igual 
clase que pertenezcan a las Asocia
ciones cooperativas de socorros mu
tuos que, formando un fondo social 
con las entregas o cuotas periódicas 
de sus asociados, se limiten a repar
tir pensiones o auxilios a los mismos 
socios o a sus familias en casos deter
minados de paralización del trabajo, 
enfermedad o muerte, o al sosteni
miento y educación de los hijos de 
los asociados:

Considerando que en la Mutua Ve
terinaria Gironina no concurren los 
requisitos anteriormente indicados, ya 
que los asociados tienen facultad para 
designar libremente el beneficiario de 
las pólizas de seguros, pagándose és
tas a la mujer o hijos únicamente en 
el caso determinado en el artículo 38 
del Reglamento de la Institución, pu
diendo ésta concertar préstamos con 
los asociados con interés anual del 
4 por 100, debiendo, para que la exen
ción procediera, limitarse a repartir 
pensiones o auxilios a los mismos so
cios o sus familias en casos deter
minados de paralización del trabajo, 
enfermedad o muerte o al sosteni
miento y educación de los hijos de 
los asociados:

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto 
está atribuida a este Centro por el 
párrafo cuarto del artículo 262 del 
precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
exención del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas para los 
pertenecientes a la Mutua Veterinaria 
Gironina, entidad domiciliada en la 
ciudad de Gerona, por falta de requi-
Q,?fÁo l p 0 ’£l1pQ

Madrid, ¡22 de Febrero de 1936.—  
El Director general, B. de Campo Re
dondo.
Señor Delegado de Hacienda de Ge

rona.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

En virtud del acuerdo ministerial de 
10 de Febrero próxim o pasado anu
lando la subasta celebrada el día 17 
de Diciembre último para la adjudi
cación de las obras de construcción 
de un edificio con destino a Escuela 
unitaria de asistencia mixta en San 
Pelayo de la Guareña, esta Dirección 
general ha señalado el día 26 de los 
corrientes, a las once horas, para la 
celebración de nuevo remate en la De
legación de Hacienda de la provincia 
de Salamanca.

Dicho acto se verificará con arreglo 
al presupuesto fijado, fianza provisio
nal señalada y demás condiciones esta
blecidas para la celebrada el día 17 
de Diciembre último, cuyos anuncios

se insertaron en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín  Oficial de la provincia de 
Salamanca, en los días 24 de Noviem
bre y l .b de Diciembre del año pró
ximo pasado.

Madrid, 3 de Marzo de 1936.— El Di
rector general, José Coll y Más.

Vistos los expedientes de petición 
de Escuelas por reingreso de exceden
tes voluntarios remitidos por la Sección 
administrativa de Primera enseñanza 
de Madrid para cubrir la Escuela na
cional mixta, regida por Maestra, de 
Cubas, con 335 habitantes:

Resultando que la plaza fué anun
ciada a provisión por los turnos de 
traslado forzoso, reingreso y consor
tes en la G a c e t a  d e  M a d r id  correspon
diente al 25 de Enero último:

Resultando que aparecen como so
licitantes : doña Aurora Carballeira 
Ramos, alta del primer Escalafón, ex
cedente desde 6 de Mayo de T933, con 
reingreso concedido en 20 de Febre
ro de 1935 y que formuló su primera 
petición de Escuelas en 21 de Marzo 
de 1935; doña María del Pilar Blasco 
Génova, alta del primer Escalafón, ex
cedente desde 16 de Octubre de 1929, 
con reingreso concedido en 22 de 
Mayo de 1935, formulando su primera 
petición de Escuelas en 29 de Enero 
último; doña Emilia Lafuente Lanas- 
pa, número 14.258 del primer Escala
fón, excedente desde 3 de Noviembre 
de 1934, con reingreso concedido en 2 
de Diciembre de 1935 y solicitante del 
31 de Enero de 1936, y doña Marga
rita Aranda Raciero, número 4.2.19 del 
segundo Escalafón, excedente desde el 
11 de Octubre de 1932, teniendo con
cedido el reingreso en 27 de Febre
ro de 1934 y formulada la primera pe
tición de Escuelas en 24 de Octubre 
de 1934:

Resultando que las solicitantes tu
vieron com o últimas Escuelas servi
das: la señora Carballeira, la de Villa- 
mayor de Negral (Lugo), con 246 ha
bitantes; la señora Lafuente, la de 
Sera (Huesca), con 809 habitantes; la 
señora Blasco, la de Alcalá de la Vega 
(Cuenca), con 785 habitantes, y la se
ñora Aranda, la de Velilla de los Ajos 
(Soria). con 293 habitantes:

Considerando que a las señoras Car
balleira, Lafuente y Aranda les asis
te el derecho a instar porque formu
laron su primera petición inmediata
mente que a ello fueron autorizadas, 
pero no así la señora Blasco, que deja 
transcurrir ocho meses entre la conce
sión de reingreso y la petición de Es
cuelas; debiendo, por consiguiente, 
acudir a concurso para obtener pla
za, según dispone el artículo 5.° del 
Decreto de 20 de Diciembre de 1934: 

Considerando que ipor el Censo de 
335 habitantes con que se anuncia la . 
plaza de Cubas todas las peticionarias 
están en derecho a optar a ella, por
que, según lo exigido en el artículo 1.° 
del mencionado Decreto, es “ de Cen
so análogo o inferior a la última ser
vida” , con arreglo a la escala estable
cida en el artículo 3.°:

Considerando que el artículo 6.° del 
Decreto de 27 de Diciembre de 1934 
señala com o condición preferente 
para la concesión de Escuelas “la m a
yor antigüedad en la petición de rein
greso” , y que ??. la señora Aranda Ba-
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ciero entre las tres declaradas con de
recho a solicitar la más antigua en el 
uso de excedencia, en la declaración 
del derecho a reingreso y en la pe
tición de Escuelas, siendo la Escuela 
que pide de las que ¡corresponden a 
Maestras del segundo Escalafón, según 
es la condición de la señora Aranda, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien nombrar a doña Margarita Aran
da Baciero, a virtud de reingreso por 
excedencia voluntaria, Maestra de la 
Escuela nacional mixta de Cubas, en 
la provincia de Madrid, debiendo po
sesionarse del cargo dentro del pla
zo reglamentario.

La Sección administrativa de Pri
mera enseñanza de Madrid extenderá 
á estos efectos la oportuna diligencia.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 2 de 
Marzo de l'93-6.——El Director general, 
José Coll y Mas.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Madrid.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

SUBSECRETARIA
SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones y señales marítimas.
Mista la petición de la Compañía es

pañola de Electricidad y Gas Lebón 
para tender un cable subterráneo en 
el puerto de Santander destinado a ¡en
lazar sus instalaciones con la subesta
ción transid; ¡naaora de la Electra de 
Yiesgo:

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin que 
ser haya formulado ninguna redama
ción en contra:

Resultando que han informado favo
rablemente la Junta de Obras del puer
to, Delegación marítima • y Jefatura de 
Obras públicas de Santander, especifi
cando las condiciones que estiman de
ben imponerse a Ja concesión, habien
do informaüo favorablemente ia Direc
ción general de la Marina civil y 
pesca:

Considerando que no existe perjui
cio para el interés público en acceder 
a lo solicitado:

Considerando que el uso de la con
cesión producirá una utilidad al peti
cionario, y, por tanto, día de ser de 
carácier oneroso, el Ministerio de Obras 
públicas, de acuerdo con lo propuesto 
por la Sección de Puertos, ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado con las 
condiciones siguientes:.

1.a Se autoriza a la Compañía de 
Electricidad y Gas Lebón para tender 
un cable destinado al transporte de 
energía eléctrica trifásica, a una ten
sión de 12.000 voltios, desde el trans
formador que la Sociedad anónima 
Electra de Viesgo tiene en los terre
ros anejos al dique Gamazo al trans
formador que posee el peticionario en 
su fábrica, atravesando dichos terre
nos y la calle, pertenecientes a la Jim
ia de Obras del puerto.

2 .a La instalación del cable cumpli
rá los requisitos exigidos por el vi
gente Reglamento de instalaciones eléc

tricas. El cable se colocará en una zan
ja de 70 centímetros de profundidad 
mínima por unos 50 centímetros de an
chura, efectuándose las obras de modo 
que no se interrumpa el tráfico por la 
zona de servicio del puerto.

3.a El concesionario será responsa
ble de todos los perjuicios que oca
sione la instalación de que se trata y 
su aprovechamiento, quedando obliga
do a reponer los pavimentos que le
vante o altere con (motivo de las obras, 
y adoptará las disposiciones y medi
das necesarias para evitar pérdidas y 
accidentes, reparando inmediatamente 
todos los desperfectos y averías que 
ocasione.

4.a El concesionario deberá modifi
car la instalación a su costa, con arre
glo a lo que requieran las obras que 
ejecute la Junta, y siguiendo las ins
trucciones del Ingeniero Director del 
puerto.

5.a Las obras se ajustarán al pro
yecto aprobado, que se entenderá mo
dificado por ]o que esté afectado por 
las cláusulas de la concesión y las re
formas que se introduzcan en el re
planteo, no pudiendo ser destinado el 
terreno afectado ni las instalaciones en 
él establecidas a fines ni usos distin
tos a aquellos para los que es otorgada 
la concesión.

6.a Esta concesión se otorga en 
precario, sin plazo limitado, sin per
juicio de tercero, dejando a salvo el 
derecho de propiedad, y con sujeción 
a lo dispuesto en la ley de Puertos.

7.a El concesionario elevará, en el 
plazo de un mes, y  antes del replan
teo, la fianza depositada, al 5 por 100 
del importe de las obras. Esta fianza 
se devolverá una vez aprobada el ac
ta de reconocimiento.

8.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas de 
Santander y Dirección facultativa de 
las Obras del puerto, y de esta opera
ción se levantará acta, que será so
metida a la aprobación correspon
diente.

9.a Las obras comenzarán en un 
plazo de un mes, a partir de la fecha 
de la concesión, y terminarán en el 
de mes y medio, ejecutándose en for
ma de que en ningún momento ni ba
jo ningún pretexto, se interrumpa el 
tráfico en la zona de servicio del 
puerto.

10. El concesionario queda obli
gado a solicitar de la Jefatura de 
Obras públicas la práctica del replan
teo, y a consignar su importe en tiem
po y forma, de modo que pueda ve
rificarse el replanteo dentro del pla
zo fijado para comenzar las obras.

11. Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocim ien
to de la Jefatura de Obras públicas, 
a fin de proceder al oportuno recono
cimiento, extendiéndose acta de su 
resultado, que será sometida a la apro
bación de la¿ Superioridad.

12. Las obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatu
ra de Obras públicas y Dirección ¡fa
cultativa del puerco, obligándose el 
concesionario a conservar las obras 
en buen estado.

13. Todos los gastos que ocasione 
el replanteo, la inspección , y el r^có- 
nocimientóme^^ de cuen
ta del concesionjariol ;

14. Esta concesión será reintegra

da con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente ley del Timbre, antes del re
planteo.

15. El concesionario abonará un 
canon de una peseta setenta céntimos 
(1,70) por metro cuadrado de super
ficie ocupada por la zanja, con un an
cho mínimo de 50 centímetros por 
semestres adelantados, en la Caja de 
la Junta de Obras del puerto de San
tander. Este canon será revisable por 
acuerdo de la Administración.

16. El concesionario queda obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones vigentes, relativas a contrato 
y accidentes del trabajo, retiro obre
ro y demás disposiciones de carácter 
social.

17. El concesionario queda obli
gado al cumplimiento de las leyes de 
protección a la industria nacional, así 
como a lo que fuese aplicable a esta 
concesión del Reglamento de Costas 
y Fronteras.

18. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de 
caducidad, y llegado este caso, se pro
cederá con arreglo a lo determinado 
en las disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Lo que digo a V. S. para su cono
cimiento, el de la Compañía interesa
da y demás efectos. Madrid, 25 de 
Febrero de 1936.— El Jefe de la Sec
ción, Casimiro Juanes.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Santander.

Vista la instancia de tD. Eduardo 
Cremades Gregori, en que solicita au- j- 
torización para construir siete casas 
en los arenales de la playa de Daimuz, 
con destino a (veraneo y alquiler: 

Visto el expediente incoado con ¡mo
tivo de la petición:

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin 
que se haya formulado reclamación eii 
contra:

Resultando que han informado fa
vorablemente la Delegación Marítima y 
Jefatura de Obras públicas de Valen- j 
cia y la Dirección general de la Mari- j 
na civil y Pesca: ' í

(Considerando que no existe perjui
cio para el interés público en acceder 
a lo solicitado,

El Ministerio de Obras públicas, de 
acuerdo con lo propuesto por esta Sec
ción, ha dispuesto acceder a lo solici- 5 
tado, en las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a D. Eduardo Cre- ; 
mades Gregori para ocupar en los are; ; 
nales de la playa de Daimuz una par- ¡ 
cela rectangular de 53 metros de Ion- ¡ 
gitud por 16 de fondo, situada al ñor- ; 
te del camino de la Dula, a una dis- ! 
tancia de 146 metros de él, con arreglo j 
a lo especificado en el acta de con- I 
frontación, destinada a la construcción 
de siete casas para vivienda.

2.a Las obras se ajustarán al pro- ? 
yecto aprobado, que se entenderá mo- | 
dificado por lo que se halle afectado 
por las cláusulas de esta concesión y 
por las reformas que se introduzcan en 
el replanteo, no pudiendo ser destina; 
do el terreno afectado ni las edifica* 
clones levantadas en él a fines ni. usos 
distintos *a aquellos para los que 8- 
otorgada la concesión.
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v 3J Esta concesión se otorga en precario, sin plazo limitado, sin perju icio de tercero, dejando a salvo el derecho de propiedad y con sujeción a 
do dispuesto en la ley de Puertos.4.a El concesionario abonará un canon de 15 céntimos de peseta por  me
dro cuadrado de superficie ocupada y 
caño, por semestres adelantados.Esle canon será revisadle por acuer
do de la Administración.5.a El concesionario elevará, en el

- plazo de un mes y antes del replanteo, la fianza depositada al 5 por d00 del importe de las obras.Esta fianza se devolverá una vez aprobada el acta de reconocimiento.6.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas de Valencia, y de esta operación se levan
tará acta, que será sometida a la aprobación correspondiente.> 7.a Las obras comenzarán en unplazo de dos meses, contados a part ir  de la fecha de esta concesión, y term inarán en el me catorce.; El concesionario queda obligado a 
solicitar de la Jefatura de Obras públicas la práctica del replanteo-y  a consignar su importe en tiempo y forma, de modo que pueda verificarse el re planteo dentro del plazo fijado para • comenzar las obras.8.a Terminadas las obras, el concesionario lo pondrá en conocimiento de la Jefatura de Obras públicas, a fin de proceder al oportuno reconocimiento, .extendiéndose acta de su resultado, queserá sometida a la aprobación de la Superioridad.

9.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras públicas, obligándose el concesionario a conservarlas en buen estado.10. Todos los gastos que ocasione el replanteo, la inspección y el re-co-_ nocimiento de las obras serán de cuenta del concesionario.11. Esta concesión será reintegrada con arreglo a lo dispuesto en la vigen- Je ley del Timbre, antes del replanteo.
112. El concesionario queda obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes relativas a contrato y accidentes del trabajo, retiro obrero y ./demás disposiciones de carácter social.

. 13. El concesionario queda obliga-- do al cumplimiento de las leyes de- protección a la industria nacional, así como a lo que fuere aplicable a esta . concesión del Reglamento de Costas y
- Fronteras^ y a respetar las servidum

bres de vigilancia y salvamento.¡14. La falta de cumplimiento por- el concesionario de cualquiera de las -• condiciones anteriores será causa de- caducidad, y llegado este caso, se pro- cederá con arreglo a lo determinado ,en las disposiciones vigentes sobre la materia.
Lo que digo a V. ,S. para su conocimiento, el del interesado y  demás efectos. Madrid, 25 de Febrero de 1936. -E l Jefe de la Sección, Casimiro Jua- : :nes.

Señor Ingeniero Jefe de Obras públi- : cas de la provincia de Valencia.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANI
DAD Y PREVISION

SUBSECRETARIA DE SANIDAD
Y BENEFICENCIA

Circular.
De conformidad con lo dispuesto en la Orden de este Departamento de fecha 27 de Enero último, y de acuerdo con el artículo 48 del Reglamento del personal sanitario de 8 de Julio de 1930, por esta Subsecretaría se convoca a concurso de méritos entre auxiliares sanitarios diplomados por el Parque Central de Sanidad para proveer tres plazas de Mecánicos conductores dependientes de esta Subsecretaría, dotadas con el haber anual de 4.000 pesetas cada una, que se harán efectivas con cargo al capítulo 1.°, artículo 1.°, grupo 13, concepto segundo, sección novena, del presupuesto vigente.Las normas que habrán de regir el concurso serán las siguientes:1.a Los aspirantes habrán de ser españoles, estar en posesión del carnet de conductor, expedido por la Autoridad correspondiente, aptos físicamente tpara el desempeño de cargos públicos en relación con el servicio  que hayan de desempeñar y sin antecedentes penales.2.a Las instancias se presentarán en el Registro general ide esta Subsecretaría (plaza de España), en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , acompañadas de los siguientes docum entos:
a) Partida de nacimiento, debidamente legalizada si ha sido expedida fuera del territorio sometido a la jurisdicción de la Audiencia de Madrid.b) Carnet de conductor.c) 'Certificación facultativa de aptitud física para el desempeño de cargos públicos.id) Certificación negativa del Registro Central de Penados y Rebeldes.d) Declaración, bajo palabra de honor, de no haber sido expulsado el aspirante de ningún Cuerpo u organismo del Estado, Provincia o Municipio por expediente gubernativo, ni encontrarse sometido a él en el momento de la presentación de la instancia.f) Recibo fie haber efectuado el pago de 10 pesetas en metálico en la Habilitación de esta Subsecretaría.g) Todos los que, estime adecuados ci aspirante para acreditar los méritos y servicios que desee alegar.3.a El Tribunal que ha de juzgar el concurso estará constituido en la siguiente forma:Presidente, D. José Román Manza- nete, Jefe de servicios del Instituto Nacional de Sanidad.Vocales: D. Victorino Serrano La- fuente, Ingeniero fiel Parque Central de Sanidad, y D. José Estellés Sala- r ich ,: Secretario general técnico de la Subsecretaría de Sanidad y Beneficencia.Actuará corno Secretario el Vocal que sea designado por el Tribunal en el acto de su constitución..4* Una vez valorados los méritos de los aspirantes, el Tribunal elevará

a esta Subsecretaría la propuesta correspondiente para la provisión de las plazas concursadas.Lo que se hace público para general conocimiento.Madrid, 3 de Marzo de 1936.—El Subsecretario, C. Bolívar Pieltaín.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

COMITE DE APELACION EN MATE
RIA DE CONTINGENTES

La Orden fie este Ministerio fecha 30 de Noviembre último, inserta en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del día 5 del mes de Diciembre próximo pasado, dispone que se publiquen en este periódico  oficia] los acuerdos que adopte el Comité d e Apelación en materia de contingentes, que viene actuando como tal con arreglo a lo dispuesto por Decreto de 7 fie Junio último, sobre las reclamaciones elevadas al mismo contra las propuestas definitivas de reparto fie contingentes formuladas por la Sección de Importación y Consumo de la Dirección general de Comercio y Política Arancelaria, publicadas asimismo en la G a c e t a  d e  M a d r i d .En cumplimiento de lo prevenido1 en la referida Orden ministerial, a continuación se inserta relación sucinta de las resoluciones recaídas en las reclamaciones elevadas a este Comité de Apelación contra los repartos de contingentes que se citan, publicados en el referido periódico oficial; haciéndose constar al propio tiempo que en el cuerpo de los expedientes respectivos figuran las razones y circunstancias que sirvieron de fundamento a las resoluciones adoptadas.Las resoluciones que «e relacionan han sido acordadas por el Comité con posterioridad a las que fueron publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del día 20 de Diciembre de 1935.Madrid, 29 de Febrero de 1936.—El Presidente, Gustavo Navarro.

Acuerdos adoptados en sesión celebrada con fecha  8 de Enero de 1936 por el Comité de Apelación en materia de contingentes sobre las reclamaciones presentadas dentro del plazo reglamentario contra la propuesta definitiva formulada por la Sección de importación y consumo en el reparto del cupo del 10 por  100 de reserva de 1935 del contingente de tripas en salmuera, tarifadas por  la partida  216 de los Aranceles de Aduanas vigentes, propuesta que fué publicada en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del día 8 de Octubre de 1935.
Reclamaciones desestimadas.

Hijos de J. Legorburu.
Acuerdos adoptados en sesión celebrada el día  20 de Enero de 1936 por el Comité de Apelación en materia de contingéntes sobre las reclamaciones presentadas dentro del plazo reglamentario contra la propuesta definitiva formulada por  la
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Sección de importación y  consumo 
en el reparto del cupo del 1 0  por  1 0 0  
de reserva de 1935 del contingente 
de cafe en grano sin tostar tarifado 
por la partida  1.382 de los Aranceles 
de Aduanas vigentes ,  propuesta que 
fué publicada en la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d  del día 26 de Noviembre de 
1935.

Reclamaciones desestimadas,
Larzábal y Garmendia.
El Trópico.
José García Muñoz.
José Rodríguez Priede.
Rosen do Mean a.
Antonio Guedea.
Sucesor de. Manuel del Palacio. 
tC ora p a ñ í a V a s c o - A m e r i c ana.

Isabel Torrado.
J. Manuel Lizasoain.
Manuel Fernández Rivas.
Santos Rodríguez Pardo.
Santiago Campos Ramos.
Hijo de J. Gómez Tejedor.
Gabriel Nieto.
José Junquera.
Francisco Ibiricu.
Antonio Tenza.
Sebastián Sarasola,
Fidel González de Peredo y Com

pañía. S. en C. Como resultado del exa
men de su expediente, además de des
estimarse su reclamación, se reduce la 
adjudicación de 73.470 kilos que le 
asignaba la propuesta y que por omi
sión no fué publicada en la G a c e t a , 
dejándola en 37.019 kilos.

R E C L A M A C I O N E S  ES TIM ADA S

C U P O

fijado por el Comité. 

Kilos,

C U P O  
que se le asignaba en 
la propuesta publica

da en la “Gaceta”.

k ITo s .

José Marqués Rullán................... ........ 7.867 7.670
Luque, Rodríguez y Compañía....... 34.261 31.850
Hija de J. Macaya....................... ....... 4.245 Ninguno.
Faustino Val dé s............ ....................... 1.663 450
Manuel N. Aleson.............................. 15.893 15.730
Alvaro Fernández (Balsera............... . 12.426 12.220
Luque Henares......................... ....... . 5.888 3.850
Ros y García................ .......... ........... 6.449 5.580
¡Sucesor de ¡Fernández Abella.;..... . 569 490
Sastre y Compañía............................. 1.510 1.200
Francisco Serrano Raga.. 10.670 Ninguno.
Hijos de S. Mollinedo...........i***,...... 2.498 1.498
Visitación de la E ncina..,,............... 5.879 240

Acuerdos adoptados en sesión celebra
da el día  20 de Enero de 1936 
por el Comité de Apelación en ma
teria de contingentes sobre las re
clamaciones presentadas dentro del 
piado reglamentario contra la pro
puesta definitiva formulada por la 
Sección de importación y consumo 
en el reparto del supercontingente 
para 1935 de caseína boricada, tari- 
fada por la partida  953 de los Aran
celes de Aduanas vigentes, propuesta 
que fué publicada en la Ga c e t a  d e

M a d r id  del dia 17 de Diciembre de 
1935.

Reclamaciones desestimadas.
Industrias e Hijos de Antonio Fá- 

bregas.
Miguel Villar.
Establecimientos Beissier.
Estanislao Roig.
Productos Ribest.
Industrias Zacarías.
Industrias Casanovas, S. A.
Jórba Martorell.
Jainió Soras.

C U P O  C U P O

fijado por el -Comité. 9a se le atsig,n£* a en  ̂ la propuesta publica-
R E C LA M A C 1 Ó N  ES T IM A D A  da e n  la “Gaceta”.

Kilos, Kilos .

Federico de Mabrtua...»*   2.648 (1.766

DIRECCION GENERAL DE C O E R 
CIÓ Y POLITICA ARANCELARIA

SERVICIOS DE POLÍTICA ARANCELARIA
Réglamento para la ¡aplicación ae la

Ley de Admisiones temporales de 
14 de Abril de 1888, aprobado poi 
Decreto-ley de la Presidencia da  
Consejo de Ministros de^fjopte Agos
to de 1930, declarado Ley de la Re

pública en 16 de Septiembre de 
1931.

AVISO

Para conocimiento general, y a los 
efectos del artículo 7.° del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente 
instancia de admisión temporal pre
sentada en el Ministerio de Industria 
y Comercio:

“limo. Sr.: José Antonio Espallar- 
do García, fabricante y exportador de 
pimiento molido, en Molina de Segu
ra (Murcia), a V. I. respetuosamente 
expone:

Que según acredita con el recibo de 
la contribución industrial por tari
fa 1.a, epígrafe número 26. que adjun
ta, se dedica a la fabricación y expor
tación de pimiento molido, y desean? 
do fabricarse el envase de hojalata 
necesario,

Suplica a V. I. se sirva concederle 
la introducción de dicha materia pri
ma en régimen de admisión temporal, 
a cuyo fin fija como Aduana matriz 
para la correspondiente apertura de 
la cuenta corriente la Aduana de Car
tagena.

Las exportaciones se realizarán en 
su gran mayoría por la referida Adua
na de Cartagena, pero si por escasez 
de servicios regulares de vapores hu
biese necesidad de utilizar algún otro 
puerto para la salida del producto 
elaborado, se utilizarán siempre los 
más próximos, como son el de Alican
te o, en su defecto, el de Valencia, 
y solamente en caso extremo se utili
zará la vía terrestre por las fronteras 
de iPort-Bou o Irún, cuando exijan di
cha vía los compradores o no hubiese 
más remedio de utilizarla.

Suplico a V. I. se sirva ordenar, por 
ser de justicia, lo pertinente, pues he 
de sujetarme a las disposiciones vi
gentes sobre la admisión temporal de 
hojalata, por cuyo motivo espero me
recer de V. I. se resuelva en justicia.

Es gracia que espero merecer de 
V¿ I. cuya vida sea guardada muchos 
años. Molina de Segura (Murcia) a 3 
de Febrero de 1936. — José A. Espa- 
llardo.—Señor Director general de Co
mercio y  Política arancelaria.”

La concesión a que se refiere la an
terior solicitud habrá de otorgarse, én 
su caso, con arreglo a lo que determi
na el párrafo tercero del articuló 
del expresado Reglamento.

 ̂ Las entidades que se citan en el ar
tícelo 7.° del Reglamento citado, y, 
en general, todos aquellos a quiénes 
afecte la concesión solicitada, podrán 
exponer, durante el plazo dé treifiíá 
días, ante el Ministerio de Industria 
y Comercio y mediante escritos 'for
mulados por duplicado, cuanto esti
men conveniente hacer observar en 
relación con la admisión temporal de 
que se trata.

Madrid, 27 de Febrero de 1936/*- 
E1 Director general, F* Javier Meruél 
daño.


